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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta, Real Familia eontinúan en esta Corte 
¡sin novedad en su. importante salnd.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL DECRETO 

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon
so XIII, y como Rkina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley sobre 
indemnización á los obreros que se inutilizan en el 
trabajo.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación, 1

«losé ¡Las!® Aftbareda.

A LAS CORTES
La precaria situación de los obreros que se inutilizan en el 

trabajo, y de sus familias, cuando éstos desgraciadamente fa
llecen, ba sido objeto de preferente atención para el Ministro 
que suscribe.

Clasificar y determinar eficazmente lo que debe entenderse 
por trabajadores, patronos é inválidos; establecer los casos de 
responsabilidad de los patronos y de los obreros, y las cir
cunstancias que contribuyen á extinguirla ó atenuarla; fijar 
las reglas de procedimiento para hacer efectiva estoesponsa^- 
bilidad, dictar las que han parecido más convémente&paraíre- 
gularizar los convenios y seguros entre unos y otros, kan sido 
los puntos que se propone resolver el Ministro que suscribe, 
inspirándose, no sólo en el criterio propio y en el vivo deseo 
de satisfacer necesidades generalmente sentidas, sino en los 
estudios y proyectos que, encaminados al mismo fin, había 
Jxecko y formulado la Comisión de reformas sociales.

Fundado en estas consideraciones, y convencido de la ur
gencia de atender á las legítimas aspiraciones de los que 
viven de su honrado trabajo y en el se inutilizan ó pierden 
quizás la vida, así como á los derechos de sus viudas y huér
fanos, ó de sus padres ancianos y desvalidos, el Ministro que 
suscribe, previa la venia de S. M., y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros/tiene la honra de someter á la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

CAPITULO PRIMERO 
Dé los trabajadores, patronos é inválidos.

Artículo 1.® Se entiende por trabajador, para los efectos 
de esta ley, tanto la persona que presta un trabajo manual, 
como la que concurre á él y le auxilia inmediatamente; por 
paternos, las Corporaciones, Sociedades é individuos que por 
su cuenta contratan y remuneran si trabajo, y por inválidos 
los trabajadores que en el ejercicio de su oficio sé incapacitan 
para el trabajo, ya sea perpetua6Temporalmente, absoluta ó 
parcialmente.

CAPITULO II 
Responsabilidad de los patronos.

Alt. 2.° Los patronos son responsables civilmente de los s 
daños que los trabajadores sufran en los casbs siguientes: 1
. 1 .: Cuando de parte de aquéllos haya habido malicia 6 ¡ 
imprudencia temeraria; y j

*

2.° Cuando por parte de los mismos haya habido simple 
imprudencia ó negligencia en la aplicación de las ordenanzas 
y reglamentos ó en la observancia de las buenas prácticas que 
sean usuales en la profesión, arteú oficio de que se trate.

Art. 3.° Los patronos responderán también subsidiaria
mente de los danos causados á los obreros por los directores, 
inspectores, empleados ó dependientes del establecimiento, 
obra, fábrica, industria ó explotación, á tenor de las circuns
tancias taxativamente marcadas en los artículos 2.° y 6.° de 
esta ley, siempre que los daños ocasionados por dichos direc
tores, inspectores, empleados ó dependientes resulten como 
una consecuencia directa de las funciones ó servicios que les 
estuvieren encomendados.

CAPÍTULO III 
Derecho de los inválidos del trabajo.

Art. 4.° Los obreros inutilizados en el trabajo tendrán 
derecho a una indemnización, que variará según concurra al
guna de las circunstancias siguientes:

l ;a En caso dé inutilización temporal, el patrono abonará 
al trabajador el salario qué le correspondá hasta que facultati
vamente sea-dado de alta para el trabajo, facilitándole además 
asistencia médica durante su enfermedad, y costeándole los 
medicamentos y aparatos, ó bien sufragándole los gastos de 
la cura con arreglo á la ordinaria costumbre de la localidad 
para los individuos de su clase.

2.a En caso de inutilización absoluta, ó para todo trabajo, 
el patrono le abonará, hasta que la inutilización sea declara
da por el Médico, una indemnización que no excederá de 1.000 
jornales ni bajará de 600, además de los gastos que ocasione 
la enfermedad. *

3.a En el caso de inutilización parcial ó para determinado 
trabajo, el patrono le abonará, además de los gastos de en
fermedad en la misma forma expresada en la circunstancia 
anterior, de 300 á 500 jornales.
. f - a Si á consecuencia del daño sufrido falleciese el traba
jador dejando mujer é hijos menores de edad, el patrono abo
nara, además de los gastos de enfermedad y funerales, una 
indemnización que no pasará de 1.000 jornales ni bajará de 
600. Igual derecho tendrán, en defecto de la madre, los hijos 
menores de edad. *

Y 5.a Si la viuda del trabajador fallecido en las circuns
tancias indicadas en el caso 4.° no tuviese hijos menores de 
edad, tendrá derecho á percibir de 300 á500 jornales. Igual 
derecho tendrá, en defecto de aquélla, el padre ó padres del 
trabajador, que, pasando de sesenta años, se hallaren sin re
cursos, siempre que el difunto no deje hijas solteras, aunque 
sean mayores de edad, en cuyo caso la mitad de la indemni
zación corm  otra mitad al padre ó padres
del difunto. En defecto de los casos citados, si el trabajador 
déjase hijas solteras, percibirán el importe de 150 á 250 jor
nales'.

Se considera comprendido en estas circunstancias á todo 
trabajador que sucumba á consecuencia de contusión, conmo- 

fractura, herida, asfixia, quemadura, ó por acción tóxica 
inmediata; aunque los efectos de estos accidentes no sean, momentáneos.

Art. 5.° Cuando el suceso, causa dél daño, dé lugar á la 
formación de proceso criminal y recaiga sentencia condena
toria, los Tribunales podrán obligar al patrono al pago de una 
cantidad superior á la determinada en esta ley, pero nunca 
inferior al máximum señalado en los casos respectivos.

CAPÍTULO IV 
Exención y disminución de la responsabilidad dé los patronos•

Art. 6.° Los patronos no responderán de los daños que su
fran los trabajadores:
 ̂ Primero. Cuando éstos hubiesen incurrido en malicia ó 
imprudencia temeraria.

Segundo. Cuando por parte de dichos trabajadores haya 
habido simple imprudencia ó negligencia en el cumplimiento 
de las ordenanzas y reglamentos, ó en la observancia de las 
buenas practicas que sean usuales en su arte, profesión ú oficio. v ■

Tercero. No se reputa responsables subsidiariamente á lós 
patronos, cuando los daños que resulten al trabajador proce
dan, con exclusión de toda intervención de aquéllos, de dis
posiciones ú omisiones de la dirección facultativa á quien es
tuviese encomendada la explotación, y dicha dirección resul
tase encargada por el patrono á persona con título profesio
nal expedido ó reconocido por él Estado, adaptado al género 
de trabajo de que se trate.

Cuarto. En los ca^os de fuerza mayor ó extraordinarios 
que no sea dado prever, estarán también exentos de respon
sabilidad. X

Quinto. Cuando les alcance la responsabilidad subsidiaria 
de que'habla el art . 3.°, las indemnizaciones qué se marcan 
en el art. 5.6, circunstancias 2 .a, 3.a, 4.a y 5.a, se reducirán á 
la mitad del máximum señalado en dichos casos. Los gastos 
de curáéióñ se abonarán íntegros.

En el caso de alcanzarles dicha responsabilidad subsidia

ria, los patronos tendrán el derecho de ser reembolsados por 
los directores, inspectores, empleados ó dependientes respon
sables del daño, cobrándose del importe de la asignación de 
los mismos, ó haciendo prevalecer su derecho por los trámi
tes prescritos por la ley. "

Sexto. Cuando haya culpa á la vez por parte del patrono 
ó de sus dependientes y por la del trabajador, se reducirán 
prudencialmente por los Trib unales las indemnizaciones se
ñaladas en esta ley; y

Séptimo. Cuando el trabajador fallezca á consecuencia del 
daño sufrido, si antes hubiese reci’bido indemnización en con
cepto de inválido, se descontará po r los Tribunales su impor
té de la que corresponda á la famih'u.

CAPITULO Y
Procedimiento para hacer efectiva la responsabilidad 

de los patronos.
Art. 7.® La acción para reclamarla Tndpmn j nación pres- 

cribe á l os sesenta días, á contar desde aquel en q por el 
Facultativo se declare la inutilización ó curación del /^haju- 
dor, ó en que éste fallezca.
 ̂ Art. 8.° Para que tengan efecto legal las responsabilu ^  

des que impone esta ley, será indispensable que el lesiona  ̂^  
u otra persona, en su nombre, participe el accidente, cuando 
ocurra en taller, fábrica úobra donde el patrono no tenga un 
jefe, a la Autoridad local y ai patrono, de suerte que se prue
be que de uno u otro modo éstos han tenido conocimiento del 
suceso.

El aviso será comunicado dentro de las cuarenta y ocho 
V1 caso de que el trabajador hubiese perdido el co

nocimiento, las cuarenta y ocho horas ¡ empezarán á contarse 
desde el instante en que lo recobre.

Los Alcaldes son la Autoridad local para los efectos de 
este articulo.
, ®-° D®s Directores de los hospitales, establecimientos
de Beneficencia y Casas de Socorro, darán cuenta á los Alcal- 
des, dentro de las veinticuatro horas, de los obreros que in
gresen en dichos establecimientos, especificando la causa de 
su ingreso y el nombre del patrono en cuyo establecimiento, 
obra, industria, etc., hubiese ocurrido el accidente.

Igual deber tendrán los Médicos particulares.
La omisión será multada con 25 pesetas.
El jefe de! taller, fábrica ú obra donde ocurra el accidente 

dará cuenta de él en el acto al director del establecimiento, ó 
a quien haga sus veces, así como al Alcalde, y este aviso se 
tendrá siempre en cuenta, y suplirá el del mismo lesionado 
cuando este ó sus parientes no hubiesen podido comunicarlo 
dentro del plazo marcado en el art. 9.° de esta ley.
, B1 Alcalde dará cuenta al patrono del aviso del Médico y 
del jefe del taller, y esta participación del accidente surtirá, a 
defecto del aviso del interesado ó de otra persona en su nom
bre, los efectos del mencionado artículo. 
v A jk  ^  e* Patrono se negase á reconocer la responsabi
lidad que le incumbe por el accidente, el trabajador acudirá 
al Juez del distrito.

Una vez demostrada la infracción de los reglamentos dé 
policía, higiene ó seguridad en lo relativo al hecho que oca
sionase el daño, los Tribunales declararán de plano la respon
sabilidad civil. r

Art. 11. Una vez declarada la responsabilidad civil y pro
bada la inutilización de un obrero con la certificación faculta
tiva correspondiente, éste, ó cualquiera otra persona en su re
presentación, acudirá ante el patrono y la Autoridad local, 
quienes, puestos de acuerdo, fijarán, con arreglo á está ley, la 
i ndemnización que le corresponda;

Art. 12. En el caso de disconformidad entre lo resuelto 
por el patrono y la Autoridad local, y lo pretendido por el 
obrero ó su familia, en caso de fallecimiento de aquél, ya por 
no reconocerle su derecho, ó ya por señalarle una indemniza- 
cien inferior á la que le corresponda, podrá acudir el trabaja
dor al Juez de primera instancia del partido, que resolverá el 
coaflicto con arreglo á esta ley y á la legislación común.

Art. 13. En el caso de fallecimiento del obrero, los que 
tengan derecho á la indemnización acudirán á los patronos  ̂
Autoridad local y Juez de primera instancia, en la misma for
ma estableci ó a en los artículos anteriores , previa la presenta
ción de los documentos que acrediten el daño, fallecimiento 
del obrero y su derecho á la indemnización.

CAPITULO VI
Convenios y seguros.

Art. 14. Los convenios entre patronos y obreros que con
tradigan lo dispuesto en esta ley, carecerán de fuerza alguna 
legal. Podrá, sin embargo, caso de litigio sobre indemniza
ción, darse por terminado éste, mediante transacción, siem
pre que sea aprobada por el Tribunal.

Los patronos pueden asegurar la vida de los operarios que 
empleen, pero en ninguna circunstancia percibirán éstos, caso 
de inutilización, ó sus familias, caso de muerte, una cantidad 
menor que aquella á que tienen derecho con arreglo á esta le
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CAPITULO VII

Responsabilidad del Estado, Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos,

Art. 15. El Estado, en concepto de patrono, respecto de 
los operarios de los arsenales, fábricas de armas, de pólvora y 
de cuantos establecimientos industriales de él dependan, y 
obras públicas por administración, responde de los danos cau
sados en los mismos casos que los particulares, debiendo 
Siempre abonar el máximum de la indemnización señalada en 
cada caso. Igual responsabilidad afecta á las Diputaciones y 
Ayuntamientos.

Art. 16. En el caso de culpa del operario, el Estado satis
fará la mitad de la indemnización debida en los demás, siem
pre que por parte de aquél no baya habido malicia ó impru
dencia temeraria.

Art. 17. El procedimiento para hacer efectiva la indemni
zación será igual al marcado en esta ley, entendiéndose por 
patrono, para los efectos del aviso del accidente, el director 
del taller, fábrica, etc., ó el que dirija la obra que se haga por 
administración, quienes deberán poner el hecbo en conoci
miento de la Autoridad superior del ramo respectivo.

Art. 18. Cuando el responsable sea el Estado, el director 
déla obra, fábiiea ó taller fijará la iademnizaeióa que corres
ponda, de acuerdo con el Alcalde, una vez probada la inutili
zación ó muerte por certificación facultativa, y elevará todos 
los antecedentes á la Autoridad superior, haciendo constar si 
el obrero ó su familia está ó no conforme. La Autoridad su
perior resolverá dentro de un mes, y si los interesados no 
aceptaran la resolución, pasará el asunto al Juez para que re
suelva.

Art. 19. Si el responsable fuese el Ayuntamiento, el Al
calde se unirá al Juez municipal del distrito donde hubiese 
ocurrido el accidente, para fijar la indemnización, resolvien
do lo que proceda en el término de un mes.

Si fuese el responsable la Diputación provincial, el Presi
dente de ésta se unirá al Alcalde para los mismos fines, dic
tando resolución dentro del mismo plazo.

El procedimiento hasta llegar á la ultimación será el fijado 
entre patronos y obreros en esta ley.

Madrid 5 de Abril de 1888.=El Ministro de la Goberna
ción, José L uis A l b a r e d a .

MINISTERIO D E  HACIENDA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por la Agencia internacional de 
Irún contra el fallo de la Junta arbitral, que confirmó 
el aforo por la partida 70 y recargo impuesto á 5.400 
kilogramos de un color negro en polvo, que en con
cepto de carbón mineral se presentó al despacho con 
declaración núm. 10.008/87, pretendiendo el adeudo 
por la partida 5.® del Arancel.

Resultando del análisis practicado que se trata de 
un carbón graso en polvo, de origen vegetal, semejan
te en un todo al negro de humo, pudiéndose utilizar 
en los mismos usos que éste:

Considerando que los colores negros en polvo están 
llamados por el Repertorio á la partida 70 del Arancel.

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que se desestime el re
curso de alzada y se confirme el fallo de la Junta ar
bitral.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpues
to ante este Ministerio por la casa Villa y Llopis con
tra el fallo de la Junta arbitral de Valencia de Alcán
tara que confirmó el aforo por la partida 49 á 27 kilo
gramos marcos de latón con cristal y cartón, y por 
la 36 á 106 kilogramos marcos de hoja de lata con cris
tal y cartón, declarados para adeudar por la partida 12 
del Arancel

Resultando que las muestras remitidas son dos mar
cos de las materias expresadas:

Considerando que, según el Repertorio del Arancel, 
los marcos deben adeudar por la materia de que se 
compongan, siendo en este caso el latón y la hoja de 
lata.

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que se desestime el re
curso interpuesto y se confirme el fallo de la Junta ar
bitral.

De Real orden lo digor á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
Madrid 10 de Marzo de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
ante este Ministerio por el Interventor de la Aduana de 
Valencia de Alcántara contra el fallo de la Junta arbi
tral, que acordó la rectificación del aforo por la parti
da 130 del Arancel de 70 kilogramos mantas para ca

ballos, presentadas al despacho con declaración núme
ro 3.064/87, y que fueron aforadas primitivamente por 
la partida 146:

Resultando que la manta unida al expediente, como 
muestra, está formada de tejido de yute cruzado y fo
rrada de tejido de lana pura, teniendo adherida una 
cincha con las correas necesarias para su ajuste; y 

Considerando que esta manta constituye un objeto 
del arte del guarnicionero, y como tal se encuentra 
comprendido en la partida 202 del Arancel;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. E., se ha servido mandar que se revoque el fallo 
de la Junta arbitral y que se rectifique el aforo de las 
citadas mantas por la partida 202 de la indicada tarifa.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1888.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia de los veci
nos de Viavélez, de la provincia de Oviedo, solicitan
do se modifique lo dispuesto en las Ordenanzas de 
Aduanas respecto de la habilitación de los puntos de 
Viavélez y Espín, con la transposición del orden de las 
Aduanas de Na vi a y Tapia, que autorizan las opera
ciones de aquellos puntos, en la redacción del Apéndi
ce núm. 1 de dichas Ordenanzas; y

Considerando que por Real orden de 5 de Enero 
dé 1870 se dispuso que los embarques y desembarques 
de frutos del país, por los puntos de Viavélez y  Espín, 
fueran autorizados respectivamente por las Aduanas 
de Tapia y Navia, y que al redactar después las vigen
tes Ordenanzas se ha invertido involuntariamente el 
orden de estas dos Aduanas al tratar de la habilitación 
de los mencionados puntos Viavélez y Espín;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, Conformándose con lo propuesto 
por V. E. se ha dignado resolver que la primera parte 
de la habilitación con que figuran los'puntos de Viavé
lez y  Espín en el apéndice núm. 1 de las Ordenanzas 
de Aduanas, se redacte en esta forma:

«Para el embarque y desembarque de frutos del 
país, con autorización respectivamente de las Aduanas 
de Tapia y Navia.»

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1888.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE G RACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS RESPECTO AL PERSONAL DE
JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS M UCHAS QUÉ 
c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n :

En 17 de Febrero de 1888. Promoviendo en el tur
no 1.° de los establecidos en el art. 42 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial al Juzgado 
de primera instancia de Ronda, de término, vacante 
por promoción de D. Domingo Rolo, á D. Roberto San
ta Cruz y Bustamante, Abogado, Fiscal de la Audiencia 
de lo criminal de Avila, que ocupa el núm. 10 en el es
calafón de los de su clase, y primero entre los de la Pe
nínsula.

Méritos y servicios de D. Roberto Santa Cruz y Bustamante,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 4 de Agosto dé 1871, habiendo ejercido la profe* 
sión en Madrid durante catorce años, pagando cuota de con
tribución.

Es Licenciado en Filosofía y Letras.
Sirvió una plaza de Jefe de Negociado en la Fiscalía de la 

Deuda pública por espacio de tres años.
En 6 de Marzo de 1885 f uó nombrado Abogado Fiscal de 

la Audiencia de lo criminal de Cartagena; tomó posesión en 
28 del mismo mes.

En 8 de Septiembre de dicho año trasladado á igual car
go en la de Avila.

En id. de íd. Promoviendo en el turno 2.° de 
las mismas disposiciones al del distrito del Parque de 
Barcelona, de término, vacante por promoción de Don 
León Bonel, á D. Enrique Roig y Barrero, que sirve el 
de Falset, y ocupa el núm. 51 en el escalafón de los de 
su clase.

Méritos y servicios de D. Enrique Roig y Barrero*
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 6 de Septiembre de 1878, habiendo ejercido la 
profesión en Montblanch y Barcelona, durante cuatro años.

Ha sido Promotor fiscal sustituto y Fiscal municipal de 
YendrelLl

En 29 de Marzo de 1883 fue nombrado Secretario de 
Audiencia de lo criminal de Manresa; tomó posesión en 16 de 
Abril siguiente.

En 28 de Mayo de dicho año trasladado á igual cargo en 
la de Tarragona.

En 23 de Noviembre de 1885 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Cifuentes, de entrada; electo.

En 30 de Diciembre siguiente promovido al de Falset, de 
ascenso; tomó posesión en 20 de Enero de 1886.

En íd. de id. Promoviendo en el turno 3.° de 
los establecidos en dichas disposiciones al de Ponte
vedra, de término, vacante por promoción de D. Eduar
do Pardo, á D. Fernando Lamas y Yarela, que sirve el 
de Padrón, y ocupa el núm. 13 en el escalafón de los de 
de su clase.

Méritos y servicios de D. Fernando Lamas y Vareta.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 26 de Junio de 1875, habiendo ejercido la profe
sión durante dos años.

En 30 de Julio de 1878 fué nombrado Promotor Fiscal de 
Barotac Viejo, de entrada. Se embarcó en 10 de Diciembre si
guiente, y tomó posesión en 18 de Febrero de 1879.

En 5 de Julio de 1882 nombrado Promotor fiscal del distri
to de Camarines Sur, de ascenso, en el mismo territorio; to
mó posesión en 16 de Diciembre siguiente.

En 4 de Agosto de 1883 promovido al Juzgado del distrito 
del Sur de Matanzas, de ascenso.

En 15 de Noviembre del mismo año trasladado al de Ca
marines Sur, de ascenso, en Filipinas. Se embarcó en 1.° de 
Enero de 1884, y tomó posesión en 23 de Mayo siguiente.

En 21 de Agosto de 1885 trasladado á la Promotóría fiscal 
del distrito de Tondo, de término, en Manila.

En 17 de Diciembre de 1886 nombrado, en comisión, para 
el Juzgado de primera instancia de Olivenza, de entrada; 
electo.

En 21 de Enero de 1887 nombrado para el de Muros, dé en
trada; tomó posesión en 15 de Marzo inmediato.

En 23 de Mayo del mismo año promovido á la plaza de 
Abogado fiscal de Tafalla, electo. .

En 7 de Junio siguiente nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Mondoñedo, de ascenso; electo.

En 16 de Julio inmediato nombrado para el de Padrón; to
mó posesión en 14 de Septiembre inmediato.

EnTd. de íd. Promoviendo en el turno 1.° de 
las citadas disposiciones al del distrito de la Magdale
na de Sevilla, de término, vacante por promoción de 
D. Lébpóído'GáMá, á í). Ramiro Cores y Ló'péz, Abo
gado fiscal de la Audiencia de lo criminal de Málaga, 
que ocupa el num. 11 en el escalafón de los de su clase 
y primero entre los de la Península.

Méritos y servicios de D, Ramiro Cores y López.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 15 de Octubre de 1874.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, fué nombrado As

pirante aí Ministerio fiscal con el núm. 7 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes y año nombrado para la Prometería 
fiscal de Piedrabuena, de entrada; tomó posesión en 22 de di-- 
chomes.

En 11 de Septiembre del propio año trasladado á la de Es
calona.

En 29 de Diciembre de 1880 á la de Piedrahita.
En 20 de Diciembre de 1882 noíhbrado Secretario de la 

Audiencia de ló criminal de Avila; tomó posesión en 2 dé 
Enero de 1883.

En 17 de Abril de 1885 promovido á la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de 10 criminal dé Málaga; tomó poíéiíííi 
eñ 16 del siguiente mes de Mayó.

[Sé continuará).

CONSEJO DE E S T A D O

REAL DECRETO
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti- 

tución, R e y  de España, y en su noinbre y durante su menor 
edad, la R e in a  Regente del Reino:

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  A v 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: qué hé , 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo que, en única ins
tancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, como recurrente, José Puig Domeneéh y Francisca Sam- 
pere, representados por D. Juan Cano Rosado, y de la otra, la 
Administración general del Estado, representada por Mi Fis
cal, sobre abono de atrasos de la pensión que les fue concedi
da por Real Orden de 24 de Junio de 1884:

Yisto:
Yisto el espediente gubernativo, del que resülta:
Que José Puig Domehech y su. esposa Francisca Sampere, 

en instancia presentada en 26 de Octubre de 1883 en la Capi
tanía general de Yalencia, solicitaron se instruyera la infor
mación prevenida en la Real Orden de 27 de Diciembre de 
1881, y debidamente tramitada, se justificó en ella que no 
percibían pensión alguna, que sólo satisfacía Puig de contri- , 
bución 29 pesetas 26 céntimos por los escasos bienes que po
seía, y que el producto de éstos fió llegaba al doble jornal del

i
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bracero en la localidad de Bañeras, de donde eran vecinos, 
por lo que eran considerados pobres:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra con 
otra instancia de los interesados, en que solicitaban se les 
concediese la pensión correspondiente como padres del solda
do José Puig Sampere, que falleció en Ultramar en 15 de 
Septiembre de 1864, se expidió la Real Orden de 24 de Junio 
de 1884, por la que se les concedió la pensión anual de 182 pe
setas 50 céntimos desde el día 1.° de Marzo de 1884, en que ha
bían justificado su pobreza, con sujeción á lo resuelto en la 
Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

■Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dichos interesados D.Juan Cano Rosado, con la sú
plica de que les fueran abonados los atrasos correspondientes á 
los cinco años anteriores, conforme á la interpretación dada 
á la Ley de Contabilidad, y emplazado Mi Fiscal para contes
tarle, lo hizo con la pretensión de que absolviéndose á la Ad
ministración general del Estado., se confirmase la Real Orden 
reclamada:

Vistos los artículos 51, 52 y 53 del proyecto de Ley de 20 
de Mayo de 1862, puestos en vigor por el art. 15 de la Ley de 
Presupuestos de 25 de Junio de 1864, en los cuales se deter
mina el derecho á pensión de las viudas, huérfanos, madres 
viudas ó padres pobres de los militares fallecidos en Ultramar: 

Vista la Real Orden de 27 dé Diciembre de 1881, en que se 
dispone la forma en que se han de practicar las informaciones 
de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
dé la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de 
que aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma 
y por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida, que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente 
que el interesado que tiene derecho á una pensión mediante 
la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin 
practicar la prueba indispensable, da á entender que su ca
rencia de recursos ha comenzado en la época en que solicita 
justificarla, y ño antes:

Considerando que en el casó d¿ este pleito, los actores ale
garon su pobreza y pidieron se les admitiera la justificación en 
instancia presentada en 26 de Octubre de 1883, y no habiendo 
terminado la información hasta 11 de Febrero de 1884, no pu
dieron ampliar su petición hasta 1.° de Marzo siguiente, y no 
sería justo que se les privase del importe de la pensión en ese 
período, estando justificado que eran pobres en la época en que 
pretendieron hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclamada 
Be ajusta al espíritu y letra de la Ley antes citada y délas dis
posición es complementarias dictadas para su ejecución: 

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz dé Aguirre, Presidente; D. Miguel de 
los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, D. Angel Ma
ría Dacarrete, D. Dámaso de Acha, D. Juan Surrá, D. Enrique 
de Cisneros, D. Antonio Guerola, el Conde de las Quemadas, 
B. Eusébio Page yD . Carlos Navarro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino, 1

Vengo en declarar qué José Puig y Francisca Sampere no 
tienen derecho á los atrasos de cinco años qixe reclaman , de
biéndose considerar como corriente y serles abonada la pen
sión desde 26 de Octubre de 1883, fecha de la presentación ofi
cial de su primera solicitud^ y Confirmándose la Real Orden 
reclamada de 24 de Junio de 1884, en chantó no se oponga á 
esta declaración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos 
ochenta y ccho.=MARIA CRISTINÁ.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sag asta.*

Publicación.=Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó se tenga corno resolución final en la instancia y  autos 
á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ana á las partes y  se inserte en la G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 23 de Febrero de 1888.=AntonioAlcántara *

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 3.a de la Sala especial de la isla de 
Cuba de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez áD. Juan Truj ib o y Guerrero, Administrador que fue de 
la Aduana de la Habana, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de quince días, que empezarán á contarse á los 
diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en 
esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á re
coger y contestar al pliego de reparos ocurrido en el examen 
de lá cuenta de Rentas públicas marítimas de la Habana, co- 
B^spondiente al mes dé Septiembre de 1867 ( presupuesto de 
RS57-68); en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 1888.=Manuel Tomóé 509—M—1

MINISTERIO DE MARINA 

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

N úmero 35.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Isla de Cuba.

1 7 6 .  In st r u c c io n e s  p a r a  e n t r a r  d e  n o c h e  en  e l  p u e r t o  
d e  l a  H a b a n a . L os buques que á su recalada de noche al 
puerto de la Habana deseen tomarlo inmediatamente, obser
varán las prescripciones siguientes:

1.a Se colocarán como á dos millas de la boca, buscando á 
dieha distancia el abra de ella, que conocerán fácilmente por 
las luces interiores de los muelles, en el arrumbamiento 
aproximado SE. l/¿ E.

2.a En esta situación dispararán un cohete ó luz de ben
gala, que les será contestado de igual manera desde el muelle 
de la Capitanía, indicándoles que sale el práctico.

3.a Hecho esto, y tras un intervalo prudencial para dar 
tiempo á la salida del bote, harán poco á poco por la boca en 
el arrumbamiento de ella (S. 55° E.) hasta quedar á menos de 
una milla, esperando entonces los destellos de luz que repeti
damente les enseñará la embarcación del práctico, maniobran
do para recogerlo.

4.a Cuando las circunstancias de mucha mar afuera por 
mal tiempo impida la salida del práctico de entre boyas, y la 
necesidad obligue sin embargo al buque á entrar, podrá veri
ficarlo, en la inteligencia que se colocará una luz verde en la 
boya de San Telmo y otra roja en la de los Apóstoles, que son 
las que hay que dejar por estribor y babor respectivamente, 
cuidando de buscarlas ligeramente abiertas (casi enfiladas) al 
S. 55° E., á cuyo rumbo irán frán francos de la boya y restin
ga de la punta. Téngase presente que no hay ningún cuidado 
en atracar al frotón del Morro hasta menos de un cable, po
niendo el faro al NE. y desde allí buscar por la mura de babor 
la luz roja de los Apóstoles; que es la primera dé las que mar
can el canal de noche.

Ya entre ella y la verde de San Telmo encontrarán el prác
tico que les hará señales con la luz del bote, y  con el que se
guirán para adentro.

5.a Si la primera señal del buque no fuera contestada de 
tierra, la repetirán hasta tercera vez con intervalos de 10 mi
nutos, significando la falta de contestación que hay peligro ú 
obstáculo para tomar el puerto de noche.

Cartas números 98 y  127, 156, 540 y  plano núm. 218 A de 
lá sección IX. V

ISLAS BRITÁNICAS 
E scoda (costa E*).

1 7 7 .  A d ic ió n  d e  un s e c t o r  r o jo  e n  e l  f a r o  d e l  m u e l l e  
O. d e  P e t e r h e a d  y  l u c e s  v e r d e s  d e  e n f il a c ió n  (Puerto del 
Sur). (A. a. A., núm. 24/136. París, 1888.) El 30 de Enero 
de 1888 se añadirá un sector de luz roja al faro del muelle O. 
del puerto S. de Peterhead. Se verá rojo cuando se le marque 
del N. 28° E. al N. 48° E.

Situación: 57° 30' 10" N. y 4o 25' 58" E.
En la misma fecha se encenderán dos luces de enfilación 

en el puerto S. de Peterheard', la anterior será fija verde eleva
da 6 sobre la pleamar, y la posterior del mismo color es
tará 6^,7 sobre la pleamar y quedará al N. 50° 33' E. de la 
otra. Enfilándolas al N. 50° E. se va por la parte más profun
da de la entrada del puerto Sur.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B., pág. 80, y carta nú
mero 242 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Oréela.

1 7 8 .  Luz EN LÁ punta Cave (canal Mandri). (A. a. N., nú
mero 24/138. París, 1888.) Según un aviso de Atenas, el 13 de 
Enero de 1888 ha debido encenderse en la punta Cave (canal 
MaDdri) una luz roja de 12 metros de elevación sobre el mar y  
v isib le  á 8 m illas.

El faro es una torre de hierro: aparato de 6.° orden.
Situación: 37° 40' 55" N. y 30° 17' 8 " E.

Véase cuaderno de faros núm. 83, pág. 172; y  carta núme
ro 561 de la sección III.

MAR DE CHINA 
China*

1 7 9 .  R e tir a d a  del  buque  faro  Ching  T a h . (Embocadu
ra del Yang Tse-Kiang),. (A. a. V., número 24/139. París, 
1888.) El Comandante del buque de guerra alemán Alacríty 
dice que el buque-faro (Ching Tah) que señalaba los restos del 
Wan Nien Ching, á pique en la embocadura del Yang-Tse- 
Kiang (véase Aviso núm. 308 de 1887), se ha retirado por ha
berse destruido el buque perdido.

Véase cuaderno de faros núm. 86, pág. 92, y  carta nú
mero 42 de la sección V.

Madrid 5 de Marzo de 1888.nzEl Director, Luís Ma r tín e z  
d e  A rc e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

SEECIÓN 1.a—NEGOCIADO 4.° (DEUDAS ANTIGUAS)

Relación de los expedientes cuyo estado dele notificarse a los res
pectivos interesados, y que se publica en la G a c e ta , d e  M a d r id  
en cumplimiento de las disposiciones vigentes.
Expediente núm. 4.363.—Promovido por D. Pedro de Zua- 

zúbiscar, apoderado de D. Joaquín de Campos y Oyarzaba!, 
Capellán de las fundadas en la parroquial de Idiazabal por 
Doña Josefa Viquendi y D. Joaquín de Ayerbe sobre conver
sión de las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, números 23 297, de 11.100 reales, y 25.966 de 5.490 
reales 18 maravedises, expedidas respectivamente á favor de 
las indicadas Capellanías. Ultimos apoderados del actual Ca
pellán D. José de Acutaín y Campos, D. José de Lasa y Don 
Tomás Feitoy Núñez. Por acuerdo de esta Dirección general, 
fecha 19 del actual, se ha dispuesto acredite el último recla
mante en forma legal el carácter que ostenta para percibir el 
capital é intereses de las láminas de que se trata.

Expediente núm. 5.399.—Promovido por D. Luis Fernán
dez de Heredia, apoderado de los herederos de D. Miguel Her
nández sobre conversión de la certificación de Deuda consoli
dada no transferible al 5 por 100, núm 3.909 de 43.418 reales 
24 maravedises, perteneciente al patronato Real de legos, fun
dado en la villa de Piedrahita por el Licenciado D. Juan Gar
cía. Por acuerdo de esta Dirección general, fecha 15 del co
rriente mes, se ha dispuesto se pruebe, por no ser bastante la 
partida de bautismo presentada, que el Miguel Hernández 
Baena, que figura en la diligencia de posesión de los bienes, 
y á quien su hermano D. Carlos legó parte de lo que corres
pondía en el citado crédito, es el mismo Miguel Hernández 
Barrado, del cual son causa habientes sus hijos Cayetano, Ra
fael, Gaspar, Carlos y Alfonsa Hernández Herrera.

Eupediente núm. 8.368.—Promovido por D. Joaquín Ro
dríguez Leal, por sí y á nombre de Doña Dolores y Doña Inés 
Rodríguez Leal, todos herederos de D. Joaquín y D. Ramón 
Rodríguez Leal, sobre conversión de los documentos interinos 
presentados bajo carpetas 593 y 594. Por acuerdo de esta Di
rección general, fecha 15 del corriente, se ha dispuesto se ha
ga saber á los reclamantes que las indicadas carpetas no aps- 
recen presentadas por los interesados que citan, ni compren
den tampoco los mismos créditos, y que si éstos son transfe- 
ribles, las diligencias de extravío han de practicarse ante el 
respectivo Juzgado de primera instancia.

Madrid 31 de Marzo de 1888. =  El Subdirector prime * 
ro, P. S., A, Morán.=V.° B.°=E1 Director general, P. S., 
Linacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s ,
Sección, de Telégrafos.

El día 8 del corriente se abrió al público, con servicio limi
tado, la estación telegráfica ¿e Org&z, en la provincia de 
Toledo.

Madrid 10 de Abril de 1888. =  El Director general, Angel 
Mansi.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de la Coruña y la de Pontevedra se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del 
pliego que á continuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de la Coruña y Pontevedra, y  
por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultá
neamente ante los Gobernadores civiles de las mismas y Al
calde de Santiago, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el día 14 de Mayo, á la una de la tarde, 
yen el local que respectivamente señalen dichas Autoridades

2.a El tipo máximo para el remate será el de 10.590 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitádor será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 1.059 pesetas en 
metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á losfintere-- 
sados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectiva 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4 .a Las proposiciones se haran en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitádor se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad dél pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados, no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se cbservará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de .. . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de la Coruña 
á la de Pontevedra, pasando por Santiago, y viceversa, por el 
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta., declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, un eLtermino más breve posible, se remitirá el 
expediente a la Dirección general del ramo en la forma que 
determína la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiem
bre de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones? se abrirá en el acto, y por espacio
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de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la fqrmay concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Gandiciones lajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la\ oficina del ramo de la Corma y 
y la de Pontevedra.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca

rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de la Coruña á la de Pontevedra, pasando 
por Santiago, toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegura
das) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observan
do para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2 * La distancia de 88 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en doce horas (incluyendo el ferro
carril de Santiago á Carril) sin el tiempo que se invierta en las 
detenciones que se fijan, con las horas de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinera
rio aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificar
se por dicho Centro según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se prestara 
en carruaje y de 5 si á caballo,; y si las faltas de ésta ú otra es
pecie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen 
al Estado. „

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de la Coruña y 
Pontevedra.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y dete
rioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidad es vencidas en la Tesorería de Hacien
da de la Coruña ó en ia de Pontevedra.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije p^ra principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superi or de la subasta.

9.a T res meses antes de finalizar dicho plazo avisara por 
escrito ei contratista á la Administración principal de Correos 
si se dtespide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono- 
^ ta^ento  a! Centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas abenas a los pro- 

X ósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y
tubíeran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en 
este caso reservado á la Administración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres 
meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el 
día en que se reciba el aviso en la Dirección general.

10 Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
fo rm a  aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinara el aumento 
é rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del té r
mino de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de 
dio si se aviene á continuar prestando el servicio por el nue
vo camino, y en ca so  negativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará 
al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

1L Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-

f )8 <5 barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo de- 
rminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con

diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Septiembre de 1877, y Alas disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.  ̂ ^

12. Después de rematado el servicio no habra lugar a recla
mación alguna en el caso de que ios datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan- s 
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Conreos y Telé
grafos, y la otra se entregará eo la Administración principal j  

del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será i 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura s e  h a rá  constar la formalización del deposito definitivo 
de fianza  por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
qué se constituirá á  disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 sí nocum-

gíese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de j 
escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 

señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
gu acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 27 de Marzo de 1888.—E1 Director general, A. Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela general preparatoria de Ingenieros 
y  Arquitectos.

Exámenes de ingreso.
De conformidad á lo prescripto en el Real decreto de 11 de 

Septiembre de 1886, se convoca á los exámenes de ingreso 
para el curso de 1888-89, que han de verificarse en el próximo 
mes de Junio, debiendo los candidatos observar las siguientes 
reglas:

Primera. Presentarán las solicitudes firmadas por los mis
inos en papel del sello 12.°, expresando los grupos ó materias 
de que desean examinarse y acompañadas de la cédula perso
nal y documentos que se consideren pertinentes.

Segunda. El plazo improrrogable de admisión de solicitu
des comenzará al día siguiente de la publicación de esta con
vocatoria y terminará el 15 de Mayo próximo.

Tercera. Dentro de los cuatro días siguientes á la presen
tación de la solicitud, el aspirante podrá enterarse en la Se
cretaría de la Escuela de si la instancia y los documentos 
presentados cumplen en su forma externa y número los re
quisitos exigidos, ó de los defectos ó faltas anotados, que de
berán subsanarse en el plazo que se les señale. En cuanto á 
las dudas y cuestiones que puedan ofrecer el fondo de la peti
ción ó de los documentos, se estará á lo que resuelva la Di
rección de Instrucción pública, ó la de la Escuela, según com
peta.

Cuarta. Terminado el plazo de admisión de solicitudes, la 
Junta de Profesores acordará el orden en que hayan de verifi
carse los exámenes, y la Secretaria fijará oportunamente, en 
el cuadro de anuncios de la Escuela, las listas de los aspiran
tes admitidos en el orden que deban presentarse á examen.

Sexta. Los exámenes versarán sobre las materias señala
das en el Real decrete de 29 de Enero de 1886, á saber:

1.a Aritmética.
2.a Algebra.
3.a Geometría.
4.tt Trigonometría.
5.a Geometría analítica.
6.a Dibujo lineal y de figura.
7.a Idioma francés, inglés ó alemán.
Séptima. Los exámenes se verificarán con arreglo á los 

programas publicados por la Dirección general de Instrucción 
pública en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 29 de Marzo de 1887. ̂

Novena. Los exámenes de las asignaturas de Matemáticas 
se verificarán en dos grupos, comprendiendo el primero Arit
mética y Geometría, y el segundo Algebra, Trigonometría y 
Geometría analítica.

Los de idiomas y dibujos se harán en ejercicios separados.
Décima. Para verificar los ejercicios de cada examen que 

ordena el Real decreto de 11 de Septiembre de 1886, el alum
no sacará á la suerte tres preguntas relativas á cada progra
ma, podiendo el Tribunal dirigirle sobre ellas las que tenga 
por conveniente, el cual acordará después en cada caso, la 
forma del ejercicio práctico, para que en el mismo acto puedan 
tener lugar el ejercicio teórico y el práctico.

No podrán examinarse de las asignaturas de Matemáticas 
comprendidas en el segundo grupo sin haber aprobado antes 
las del primero.

Undécima. Los aspirantes que tengan aprobadas én las 
Escuelas especiales de Ingenieros y Arquitectos alguna asig
natura ó parte de ella antes de Octubre de 1886, no tendrán 
que examinarse de lo ya aprobado, y deberán expresarlo en su 
solicitud y acreditarlo por medio del correspondiente certi
ficado.

Madrid 10 de Abril de 1888.=Ei Delegado Regio, Julián 
Calleja.

ADM INISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de H acienda de la  provincia de A licante.

Pliego de condiciones lago las cuales se anuncia la subasta de los
derechos de consumos y recargos procedentes del Municipio de
Alicante.
1.a La Hacienda pública contrata el arriendo á venta libre 

de los derechos de consumos del Municipio de Alicante.
2.a Dicho arriendo comprende los derechos del Tesoro mar

cados en la tarifa primera y segunda del impuesto, en la for
ma siguiente:

Por lo perteneciente en la primera tarifa, 264,941 pesetas 56 
céntimos.

Por lo s derechos correspondientes ála segunda tarifa, 36.616 
pesetas 33 céntimos.

Por lo correspondiente á la sal, 8.731 pesetas 50 céntimos.
Por el recargo municipal establecido por el Ayuntamiento 

sobre las tarifas primera y segunda y equivalente al 100 por 100 
de los derechos del Tesoro, que ascienden á 301.557 pesetas 89 
céntimos, es decir, que en conjunto, el total importe del 
arriendo asciende á la suma de 611.847 pesetas 28 céntimos 
anuales.

3 .a Debiendo recaudarse juntamente con los derechos del 
Tesoro y el recargo municipal antedicho el arbitrio que sobre 
especies de consumos tiene autorizado el Ayuntamiento ó los 
que se les autoricen, se hace presente que los arbitrios loca
les se concertarán entre el Ayuntamiento y el arrendatario 
del cupo del Tesoro y recargos, á menos que la Corporación 
municipal prefiera que el arrendatario lo recaude por cuenta 
cuenta de aquél, en cuyo caso podrá establecer cerca de éste 
la oportuna intervención.

En este último caso el arrendatario de la Hacienda perci
birá por premio de recaudación el 5 por 100 del importe de los 
arbitrios locales que recaude.

4.a El arriendo de contrata ha de empezar desde 1.° de 
Julio del año actual y terminará en 30 de Junio de 1891, ó sean 
los años económicos de 1888-89, de 1889-90 y de 1890 á 91.

5.a El tipo mínimo para el remate es el de 1.835.541 pesetas 
84 céntimos á que asciende el importe de la presente subasta 
por lós tres periodos indicados en la condición 4.a del presen
té pliego, y no será admisible ninguna proposición que no 
cubra dicha cantidad.

6 .a Para optar á la subasta se depositará provisionalmen
te en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de la 
misma e l 2 por 100 del tipo señalado para la subasta, que aa^ 
ciende á 36.710 pesetas 83 céntimos.

7.a El arrendatario ha de sujetarse á las tarifas, y á las re
glas de instrucción en la cobranza de lós derechos y precau
ciones para asegurarla.

8.a El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda en cuanto concierna á este contrato.

9.a Por razón de los recargos municipales autorizados ó 
que se autoricen en la época del contrato, ha de entegar el

arrendatario*la» cantidades que correspondan, segút i e! consu
mo anual fijado á las especies y según el tanto cu qi íe consis
tan los mismos recargos,, pero con los aumentos qu< > obtuvie
ren en la subasta del arriendo.

10. No corresponde al arrendatario percibir el LO por 100 
de administración de recargos, mediante á que éste pertenece 
á la Hacienda, conforme el art. 1.° de la ley de 16 «de Junio 
de 1885.

11. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y 
los contribuyentes, serán dirimidas por la Adminístn ición en

í la forma que expresa el art. 239\
12. El arrendatario se atendrá á las disposiciones del ca- 

pítülo 20 de la instrucción vigente, en cuanto á los coi isaznos
• del extrarradio.
; 13. Queda también obligado á facilitar mensualmente a la
i Administración de Propiedades ó Impuestos los datos á que 
| se refiere el art. 16 de la instrucción vigente, y á presentar 

los libros y registros que lleve, siempre que los reclame la 
Administración durante la época del arriendo y tres mases 
después.

14. En los cinco primeros días de cada mes ha de entregar 
en la Tesorería de la provincia, ó en donde se le- ordene* el 
importe de la mensualidad corriente por derechos, recargos y 
arbitrios.

15. Si no lo verilease en el expresado día ni en los siguien
tes hasta el diez inclusive, se considerará legal y completa
mente rescindido el contrato al finalizar el mismo día 10* 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto lib reya  
de toda responsabilidad el arrendatarioJ aunque se hagan 
después otros contratos por menos precio.

1*6. El contrato de arriendo á que se refiere este pliego de 
condiciones, se entiende hecho á suerte y  ventura, y no podrá 
el arrendatario pedir rebaja del precio estipulado, , ni indem- 

} nización alguna.
17. Si el arrendatario dejase de cumplir alguna condición,

; y de ello se siguiese perjuicios á la Hacienda, queda obligado
a reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo modo la Ha
cienda.

18. Si se alterasen los derechos en alza ó baj% se aumen- 
' tará ó disminuirá proporcionalmente el precio del arriendo sin

rescindir éste.
19. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda- 

;< tario en cuanto le reclame y legalmente pueda dársele.
20. No se le dará ai arrendatario posesión del contrato 

sin que previamente afiance en el Tesoro su cumplimiento 
con una cantidad que represente en metálico la cuarta parte v 
del precio anual estipulado, incluso derechos y recargos.

Por lo relativo á los arbitrios locales, la fianza será del im* 
porte de la cuarta parte del total en que se concierte, si hur 
hiere avenencia en este punto. En caso contrario, dicha cuarta^ 
parte se fijará por el promedio de recaudación de los arbitrios 
en el trienio anterior.

21. La subasta no será firme hasta que recaiga sobre ella* 
la aprobación de la Delegación de Hacienda de esta provincia.

22. No serán admitidos como Imitadores los que se hallen 
comprendidos en algunos de los casos siguientes;

1.° Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el arriendo, y los empleados del 
mismo.

2.° Los Jueces ínunicipáles ó süS suplentes-
3® Los deu torea á la Hacienda ó a l  Municipio,,
4.® Los condónadoS pófAenténciaj^me á pesara que llevo 

consigo interdicción civil.
5.® Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que n© estén rehabilitados»
7.° Los extranjeros que no renuncien para e.ste easo los ne** 

rechos de su pabellón.
23. Después del acto de la subasta, si m  ésta se hubiese 

admitido alguna proposición que cubra el tip o  y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna por ver itajqsa que sea.

24. Si la aprobación de la subasta reirás* 18e más de cuaren
ta días, contados desde el remate, el rem&t J?*nte podrá retirar 
s,u proposición, quedando libre de todo eo mpromiso.

25. * Si el rematante no toma posesión por falta de fianza ú 
otras causas producidas por culpa suya > perderá el depósito 
provisional, que ingresará en Tesorería /y  será responsable de 
los perjuicios que sufra la Hacienda.

26. Si no se presentasen proposiei 0nes, ó si éstas -fuesen 
inadmisibles, quedará abierta la sub' asta por término de ocho 
días, bajo la cantidad que se señala en el presente pliego, sin 
perjuicio de la eonsulta y resolueiór ¿ superior, de que trata e l  
artículo 287 de la vigente instraee' ion.

27. El arrendatario vendrá oh ligado á satisfacer la  contri
bución que los reg) amentos señaban á toda clase de contratos 
públicos, los honorarios que deT /enguen los Notarías que ac
túen en la subasta, y los deml ,g gastos que se originen dél 
contrato, el coal se elevará á  ? scritura pública.

28. No se devolverá la fianza al contrariaba en todo ni en 
parte, bajo ningún motivo, hasta después de terminado el 
contrato y se declare su irresponsabilidad.

29. En el plazo d© ochr> días, á contar desde la fecha en 
que se notifique por cédul a al contratista la adjudicación del 
servicio, otorgará la corr espondiente escritura pública y pres
tará la fianza, que ha de ser aprobada por la Delegación de Ha* 
da, con las formalidades de instrucción, sin cuya aprobación 
previa no se dará al er jntratista posesión del arriendo.

30. Ei adjudicatario del remate sólo podrá solicitar cesión 
ó traspaso del servicio en el acto de la subasta, ó después de 
otorgada la correspondiente escritura y la fianza.

31. El contratista aceptará sin reserva ni modificación a l
guna todas las cv ediciones del presente pliego.

32. Las ©ue/átiones que sobre su inteligencia y cumpli
miento se ventilen, se resolverán por la vía contencioso admi- 
nissrativa*. ©nGudo el contratista no se conforme con las dis
posiciones ad ministrativas que se dicten.

33. Se considera como parte integrante en este contrato el 
Real deereho de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiem
bre de 18^2.

REGLAS DE SUBASTAS

1.a L a subasta se celebrará el día 12 de Mayo próximo ve
nidero., y tendrá lugar á la una de la tarde en las Delegaciones 
de Hacienda de la provincia de Madrid y Alicante, ante el 
Jefe de Negociado más caracterizado de las mismas, ó quien le 
sust ituya, asistiendo al acto, como Vocales, un Oficial de la 
Intervención, el Abogado del Estado y un Notario.

2.a Los licitadores entregarán durante el período de* admi
sión de pliegos, ó sea desde la hora délas doce y treinta m inq^ 
tos á la una del referido día, las proposiciones qqe hiciesen en 
pliegos cerrados y rubricados en su cubierta, los cuales serári 
recibidos por el Presidente, que los numerará por el orden de 
su presentación para ser después abiertos A p resencia,da los 
proponentes. Bajo ningún motivo se retirará ninguna propo
sición, una vez presentada; no se admitirán pliegos después 
de la hora señalada que marque el reloj del despacho- del se
ñor Presidente.

3.a Para que las proposiciones se consideren válidas, deben 
contener las circunstancias siguientes:
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final de este pliego y estendidas en papel del timbre undéci
mo, expresar en letra el precio á que se compromete á llevar 
á  efecto ei arriendo* expresándose éste por pesetas y céatimos 
y  sin agregar ninguna condición que altere las del pliego de 
8nb&8t&

Que ¡os limitadores presenten al mismo tiempo, y por sepa
rado de! pliego de proposiciones, otro que contenga la carta 
de pago del deposito y la cédula personal del proponente.

4.a A ln subasta deberán concurrir los mismos licitado- 
res, ó las personas que lo representen, con poder bastante.

5 .a o-GodidU la recepción de pliegos, inmediatamente se
rán* abiertos por el 8r. Presidente los sobres que tengan las 
cartas de pago del depósito provisional y la cédula personal; 
dará de ellos lectura en voz alta, calificando si son bastantes, 
y  si no lo fuesen, se.devolverán, así como el sobre que conten
ga la proposición, sin abrirlo.

6.a Abierta después la proposición y leída en voz alta y 
tomándose n.ota de ella por el Sr. Presidente, se decidirá acer
ca de su vd" ' q le no la tendrá si contuviese algún error, 
aunque ha ¿ oar unida al expediente.

7.a L ) que contengan los documentos y  los que
conten > 1 >p liciones, S8 abrirán en el orden numérico
d esu p res ti m

Compara suidamente el precio de cada proposición, el 
P r e s i d e ? 1 Uas que sean válidas, y adjudicará provi
sional y p̂  3 i ¿eate. el arriendo al mejor postor, á no ser que 
por ras or \ •, ó por defecto de las proposiciones, no
pueda ha rd 1 a Ijudicación.

Si * t ¿posiciones más beneficiosas aparecieran
dos ó m sa admitirán á los firmantes de las mis
mas puj & i % por espacio de un cuarto de hora; pero
si dura í>i mejorase ninguna proposición, la adjudi
cación se liara a la. que resulte con el número más bajo de su
presentación,

Si ia indentidad de las proposiciones resultasen entre las 
que se presenten en Madrid y Alicante, la licitación verbal 
entre los adjudicatarios provisionales tendrá lugar en la ofici
na que hubiese presidido la subasta en Madrid, dentro del tér
mino de quinto "día, á contar desde el en que resulte notifica
do el postor que lo sea en último lugar.

Las cartas de pago de depósitos de los que no resulten ad
judícate ríos se devolverán á los interesados con las cédulas 
personales, ie -eo i latamente después de celebrado el remate, 
y no se devolverá la del que resulte como mejor postor.

8.a El pliego de condiciones y tarifas se bailarán de mani
fiesto en ík.Admlnistración de Propiedades é Impuestos de 
esta provincia Ctv''ante las horas de despacho.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de . . . . .  y residente en . . . . . .  en
terado del pliego de condiciones publicado en el Boletín oficial
de la provincia, de Alicante correspondiente al día ......... (ó en
la Gaceta ds M a d r i d  del día . . . . . ) ,  para la subasta por el 
periodo de tiempo que media desde el día 1.° de Julio de 1888 
á fin de Junio do 1891, que tiene anunciada la Hacienda pú
blica para contratar el arriendo á venta libre de los derechos 
del ■ > 5i impuesto de consumos correspondiente al
Munieip: < . v  se, y por los recargos y arbitrios de dicho
Ay orna "av  ̂ e compromete á realizar el servicio, según el
menci*n»a b: por la cantidad d e  pesetas .........
céntimos, correspondiente á los tres períodos indicados ante
riormente, sujetándose en un todo al pliego de condiciones de 

' ' la misma.
Alicante 6 dé Abril de 1888.==El Delegado de Hacienda, 

José del Palacio.. . , , ' 569—S •

Intervención de hacienda de la  provincia de Huesca
Pliego de erudiciones económicas para la subasta de las obras 

que hm  .A r* ’*i, - curse en la casa cuartel de Carabineros, deno
minada J; ma. e->, la jurisdicción municipal dé la villa de Ansó, 
las cuales sr ejecutarán con estricta sujeción á lo dispuesto en 
la Real arden de 27 de Febrero de 1852, é instrucción de 15 de 
Septiembre del propio año.

1 .a L a Hacienda subasta la construcción de las obras de 
dicha casa cuartel con arregló á los planos, pliego de condi
ciones h  cültativas y económicas, y presupuestos que se hallan  
de maní fiaste en la Intervención de la misma, durante las 
horas da despacho, bajo el tipo de 29 754 pesetas 5 céntimos.

2 .a El remate se celebrará en Huesca el día 1.° de Mayo 
próximo; á !a« de# ce de su mañana, ante los Sres. Delegado de 
Hacien tn Interventor, primer Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros Adíkaío del Estado y Notario público.

3.a La en que queden subastadas las referidas
obras \á ?. U Hacienda en dos plazos iguales, en la for
ma sigiL 1 ;>»‘!inu*o, luego que el rematante haga cons
tar por m-5-íiíí rie"certificación expedida por el Arquitecto en
cargado de las obras, ó de quien le sustituya, que están con
cluidas todas las de la planta baja y el pieo principal, y el se
gundo plazo as satisfará cuando se hallen completamente 
terminadas las obras, y después de recibidas por la Delegación 
de Hacienda, medíante, la correspondiente inspección facul
tativa. Para verificar el pago de cualquiera de estos plazos 
deberá preceder en cada uno de ellos certificación librada por 
el Sr. Arquitecto y la consignación de crédito de las sumas 
necesarias al efecto, pudiéndose satisfacer hasta el 50 por 100 
en calderilla.

4.a .Oomúnicada que sea la orden de aprobación del remar 
te, deberá el contratista dar principio á las obras el día 1 .°  dé 
Junio próximo,.'si e l tiempo lo permite, y una vez principia
das no podrán suspenderse bajo prete-xto alguno; dándolas por 
terminadas el día 31 de Agosto del corriente año, precisa
mente.

5.a La clase de materiales y orden de construcción han de 
sujetarse en un  todo á las condiciones facultativas y demás 
antecedentes que sirvan de base para la subasta; quedando el 
contratista responsable de la solidez de las obras por término 
de ocho meses, tanto de los muros, cimentación y suelos, como 
de la cubierta de los tejados. Los gastos que se originen en 
la misma, asi como de la formación de planos y presupuestos, 
serán de cuenta del rematante, satisfaciendo además la con
tribución industrial que corresponda y las del anuncio en la 
G aceta de M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia. Los de 
formación de planos y pliegos de condiciones facultativas se
rán abonados al Arquitecto al dar principio á las obras, y los 
de inspección y recepción cuando estén concluidas.

"6.a ' .Las proposiciones' se ’ harán en pliegos cerrados en la 
forma que índica el modelo que se inserta al pie, poniendo en 
cada carpeta ó sobre el nombre del licitador, á cuyo pliego 
acompañará documento que acredite haber consignado en la 
Caja de Depósitos la suma equivalente al 10 por 100 en metá
lico deí í ;po señalada piara la subasta, incluyendo también 
cédula de vecindad,, y  aprobada que sea, se devolverá el depó 
sito y se constituirá otro de doble cantidad, también en metá
lico, en concepto de necesario; elevándose á la vez el contrate

á escritura pública, cuyo gasto es también de cuenta del re
matante.

7 .a En el caso de faltar el rematante á cualquiera de las 
condiciones estipuladas en este contrato, será responsable de 
los perjuicios que por ello se irroguen al Erario público, exi
giéndose la respoasabilidad de que trata el art. 11 de la ley de 
Contabilidad y demás disposiciones de la misma.

8 .a Los pliegos se han de entregar cerrados, y precisamen
te desde las nueve de la mañana hasta las doce menos cuarto 
del día fijado para el acto de la subasta, y pasada esta hora no 
serán admitidos. En el acto el Sr. Presidente designará en la 
misma carpeta del pliego de proposición el número de orden 
con que lo recibe, y una vez entregados no podrán retirarse 
bajo pretexto ni motivo alguno.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se procede
rá á nuevo remate en el acto mismo, sin que se admitan otras 
que Jas de los interesados que hayan producido empate, de
volviendo á los demás postores sus respectivos documentos.

Huesca 7 de Abril de 1888. = E i Interventor, José de Cas- 
tellví.=:V .0 B.°=E1 Delegado de Hacienda, Cabezas.

Modelo de proposición en papel de la clase 11 .a
F . de T ., vecino de   hallándose conforme con las con

diciones comprendidas en el respectivo pliego para la subasta 
de las obras que han de ejecutarse en la caseta de Carabineros 
denominada Mina, según expresa el pliego de las facultativas, 
plano y presupuesto que obra en la Intervención de Hacien
da, se compromete á practicarlas por ia cantidad de (se
expresa con toda claridad, en letra) y como garantía de esta 
proposición se incluye el documento que acredita haber en
tregado en la Caja de Depósitos la suma equivalente al 10 
por 100 en metálico del tipo designado para la subasta.

(Fecha y firma del interesado.)

Superintendencia de la s  m inas de azogue de Alm adén.

A las doce de la mañana del día 1.° del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar, ante la Junta de subastas, y en el despa
cho de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la prime
ra licitación pública para contratar el servicio de habilitación 
y reposición de la herramienta que se emnlee en las excava - 
ciones interiores y exteriores de las minas de Almadén, corres
pondiente al año económico de 1888 á 1889, bajo el tipo m áxi
mo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
sección administrativa de esta dependencia y en la citada De
legación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el prscic 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada tina la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad dé 1.150 pesetas en dinero ó su equivalen
te enpapel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se 
presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espa 
ció de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en e 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate i 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sil 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su  
basta simultánea.

La fianza consistirá'eñ 2.3Ó0 pesetas en metálico ó su equi 
valente en papel del Estado, admisible según las disposicioneí 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 9 de Abril de 1888.=Federico Vassallo.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones pam  
contratar el servicio de la habilitación y reposición de la he
rramienta que se emplee en las excavaciones interiores y ex
teriores de las minas de Almadén, correspondiente al añO eco
nómico de 1888 á 1889, se compromete á cumplirlas y á realizar
el mismo al precio de  (expresado por letra) pesetas
y  céntimos porcada 100 pesetas que arrojoel importe de
las excavaciones interiores que se verifiquen por contrata, y  
no á los en que se adjudiquen, quedando subsistente é  inva
riable para el abono el determinado en la condición séptima 
al de las exteriores.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 573M3-

E stación Central de T elégrafos.

DÍA 11

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á tos destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

V a len cia ... Juan Perigallo.—Alcalá, 17 triplicado.
Barcelona Emilie Levy.—Hotel Roma.
Lérida...................José Sol.—Hotel Inglés (ausente).
Barcelona Juan Louro.-^-Sin señas.
Boziers................. Mr. Jules Bonnet.—Télégraphe Restant-
Villafranea Francisco Hijes.—Banco, 32.
Milán. . . . . . . . . .  Devere.—Madrid.
Londón................. Agustín Gallindez.—Sin señas.
Idem.....................Gosling.—Idem.
San Sebastián.. .  José Suárez.-^-Alcalá, 58, escritorio.

Norte.

Alcalá Henares.. Oeste Ambulante Aragón.—Paseo Obelis
co, 17.

Betanzos.............. Emilio A . Bonchez.—Cisne, 9.

Madrid 11 de Abril de 1888. — Por el Jefe del Centro» 
D. Sánchez Moreno.

AdministradóB d®! Correo Central,
día 10

Cartas detenidas por falta  de dirección 4 de fremfmo 
en este día

Núm. 99 Casimiro González.—Leeches.
100 José Arto.—Palafrugell.
101 Juan Antonio Pulido.-—Málaga.
102 Nicasio Pérez.—Tetuán.
103 A. A- Lind. Granada.
104 Ezequiela Martino.—San Juan del Monte.

Madrid 11 de Abril de 1888.:= El Administrador, Anto~  
I nioM . de Ron.

A dm inistración de Contribuciones y  R en ta s de la  p rovin cia  de Oviedo.

En esta Administración se instruye expediente á consecuencia del extravío de las primeras partes talonarias de veintitrés
facturas de recibos del empréstito nacional de 175 millones de pesetas, cuyo pormenor es como sigue:

N um eración Fecha
NOMBRE DEL PRESENTADOR

Im porte.

de las facturas. de la  presentación. Pesetas.

5.957 30 Marzo 1876............... . . .  Sr. D. Esteban Fernández................................................................ 39*50
7.551 4 Abril id ..................... Manuei Antonio Gutiérrez................................................... 22157

11.191 1.° Agosto 1875............ Manuel Rodríguez............................... .................................. 267 37
11.424 4 Abril 1876................. Faustino Prieto Blanco........................................................ 10*44
11.426 Idem....... .................... . . .  El mismo............ A ................ ............................................................... 417
11.863 26 Abril 1876................ . . .  Sr. D. Telesforo Cueria................................................. ................... 89‘82
12.334 l.°  íd. id ......................... Ramón Martínez.................................................................... 51*69
12.673 27 id. id............... .......... Santiago Yiejo.................... . ................................................. 168*22
13 370 30 id. id.......................... . . .  Pedro Yeiguela.............. ......................................................... 2819
14.784 29 id. id.......................... Francisco Alonso Miguel..................................................... 80*46
14.856 Idem................................ Manuel Pérez.......................................................................... 132*15
17.091 Idem....... ............. . . .  Domingo García........................ ............................................. 14019
17.098 Idem................................ Severo Sánchez Ladrada...................................................... 89*85
17.099 Idem........... ............. .. Domingo García...................................................................... 56*16
17.101 Idem................................ Severo Sánchez Ladreda...................................................... 76‘26 *
17.102 Idem......... ...................... . . .  El mismo................................................................................................. 83*58
17.105 Idem... ......................... . . .  Sr. D. Domingo García.................................................................... 29*24
20.971 30 Abril 1 8 7 6 .............. José Antonio Cuervo Arango.............................................. 10*47
21.489 26 Mayo id ..................... Tomás Rodríguez Carriedo........................................... . 156*13
22.958 22 Junio id.. . ............... José García Bobía....................................... .......................... 28*20
22.972 28 Abril id ..................... . .  * Faustino Prieto Blanco........................................................ 37*59

22.972 duplícalo. Idem.*............................. • • . El mismo................................................... ...................... .................. .. 43*86
22.977 Idem............................... El mism o ......................................... .. 55*16

Y debiendo expedirse en su equivalencia nuevas facturas de oficio, con arreglo á lo prevenido por Real orden de 2§ de Mar
zo de 1884, se ha dispuesto anunciarlo así al público, apercibiendo á los poseedores de dichos documentos para que los presen
ten en esta Administración dentro del término de treinta días, contados desde la última inserción de este anuncio en e l Bote-
tín oficial de k  provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; transcurridos los cuales sin hacerlo, se declararán nulas y fuera de cir
culación las mencionadas facturas.

477—MOviedo 31 de Marzo de 1888.=Leoncio López.

Ju n ta  diocesana de construcción y  reparación de tem plos 
de Oviedo.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Di
ciembre, se ha señalado el día 21 del mes de Abril, á la hora 
de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del templo parroquial de 
Luarca, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
la cantidad de 4.996 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta

Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro« 
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta su
basta, ia cantidad de 249*80 pesetas en dinero ó en. efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agesto de 1876. ;

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu-
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mentó que acredite naber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Oviedo 4 de Abril de 1888.«*»E1 Presidente, Juan Alvarez de la V in a .~ E í Secretario, Antonio García Cano.
Modelo de proposición.

D. N .N ., vecino de   enterado del anuncio publicado©on fecha de   y de las condiciones que se exigen para laadjudicación do las obras de   se compromete á tomar ásu cargo la construcción de las mismas, con estricta sujecióná los expresad os requisitos y condiciones por la cantidad de.....
(Fecha y firma del proponente.)

Nota. Lns proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiendo 'que será desechada toda proposición que no se

exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras. 572—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los portadores de carpetas hasta la señalada con el número 2.109, representativas del cupón 19 vencido en 1.° de Enero último, podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería de S. E. el jueves próximo, de once á dos de su tarde.Madrid 9 de Abril de 1888. =ri£l Alcaide Presidente» José Abascal.

A ñ o  e c o n ó m i c o  d e  1 8 8 7 - 8 8 .
B a la n c e  d e  la s  o p e r a c io n e s  d e  c o n t a b i l id a d  v e r if ic a d a s  h a s t a  e s t e  d ía .

M E T Á L I C O

INGRESOS
1 Propios................ .................... ................................................

1 ................iij PRESUPUESTO 
autorizado 

y rectificaciones.

OPERACIONES

realizadas.

DIFER 

E N  M Á S
jPesetas.

ENCIAS

EN MENOS
Pesetas.

665.974*09 9.976 1.744 424 66 71-033 fc50 »
1*179.512*26

24.667.944*47175.000

1.375.599*54»»
»

366.553*841.166*551.203.808*0530.385*11

160.568*40199.730*0117.837.453*0150.346*71»350.875*63 1.224.321*08 1.352.242 79 . 566.293 341.371*09 150.000 1.880.202*70

»»

199.730*01

350.875*631.224,321*08»566.293341.371*09150.0001.880.202*70

299.420*25 8.809*45 540 616*61 40.648*39
»1.018.943*86»6.830.491*46124.653*29p

23.356*75»
»

2 M ontes.................................................. ..................................3 Impuestos................................................................................4 Beneficencia............................................................................5 Instrucción pública...............................................................6 Corrección pública...............................................................7 Extraordinarios......................................................................8 Resultas ...............................9 Recursos legales para cubrir el déficit.............. ..............10 Reintegros de pagos indebidos...........................................11 Movimiento de fondos..........................................................12 Créditos extraordinarios.....................................................13 Ampliación del presupuesto ordinario.............................í Comente......................14 Presupuesto especial del En-) Ampliación........ ..........sanche.......................................f Resuítas........................1 Movimiento de fondos.15 Fondos especiales......................... ............. ..........................
To tal .............................

GASTOS
1 Gastos del Ayuntamiento................................................2 Policía de seguridad..............................................................3 Policía urbana y rural........................... ..............................4 Instrucción pública.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5 Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . .6 Obras p u b l i c a s . . . . . .7 Corrección publica.. . • « » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8 Montes....................................... .................. ...........................

29.889.464*52 25.715.317*97 4.712.793*51 8.886.940*06

2.274.314 1.245.123 50 3.093.324*83 1.067.105 940 868*95 2.340.412^92 •400.000
15.714.015*781.293.700300.000

»

»1.375.599*54»

»

1.528.531*71 784.395*71 1.970.916*92 631.14686 539.894-50 .... 1.197.761*39285.000 '
11.830.476*79 197.026‘77 93 959'11 108.734-65 1.803‘60 483.423*83 44.562*40 1.224.321*08 1 056.461*74 566.293 , 272.692 98150.000 1.460.551*70

»

>*>' . •
>
»»108.734*65 1.803*60 483 423 83 44.562*40 1.224.321*08 »566.293272.692*98150.0001.460:551*70

745.782*29 460.727*79 1.122.407*91 435.958*14 400.974*45 , 1.142.651*53 115.000 »3.883.538*99 1.096.673*23 206 040‘89

»»
319.137*80

»

9 Cargas......................................... ............................................10 Obras de nueva construcción.............................................11 Imprevistos..............................................................................12 Resultas............................................................................. ..13 Devoluciones de ingresos indebidos.................................14 Movimiento de fondos......................... ................................15 Créditos extraordinarios......................................................16 Ampliación del presupuesto ordinario.............................( Corriente........ ..............17 Presupuesto especial del En-) Ampliación.................sanche.......................................) R esultas.......................[ Movimiento de fondos.18 Fondos especiales.............................................................
Total. .................... ..

E xistencia en caja........................
30.044.464 52 24.427.954*74 4.312.383*24 9.928.893*02

» 1.287.363*23 »

P A P E L
INGRESOS

1 Fondos especiales................................................................ ..
PAGOS

1 Fondos especiales..................... ...............................................
E xistencia en caja. ......................

906.621*89 ' 906.621*89

358.802*50 358.802*50
547.819*39 >

Madrid 31 de Marzo de 1888.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.=Y.° B .°= P . A. del Alcalde, él primer Teniente, E. Rome 
10 Paz.

A yuntam iento constitucional de A lcázar de San Juan.
Terminando en 30 de Junio próximo los contratos que este Ayuntamiento tiene hechos con los Facultativos titulares por la asistencia á vecinos pobres, la Junta municipal de esta ciudad ha acordado declarar vacantes las tres plazas de que consta'el servicio de beneficencia, y que se llamen aspirantes a ellas por término de treinta días, contados desde la inserc ió n  de este anuncio en la Gaceta de Ma d r id j  en el Boletín oficial de esta provincia, en cuyo término se admitirán en la ^Secretaría de esta Corporación las solicitudes que se presen- ú m , debiendo acompañar los aspirantes testimonio del título 'Que acredite ser Doctor ó Licenciado en Medicina ó Cirugía, y Ja ¿hoja de servicios que tengan prestados.Dichas plazas están dotadas con el sueldo anual de 975 pesetas cada una, con la obligación de asistir á 200 familias de vecinos pobres en sus enfermedades médicas ó quirúrgicas, m ás 316 pesetas 66 céntimos en concepto de gratificación por asistencia á enfermos del Hospital y  presos en la cárcel, pagadas una y  otra cantidad por trimestres vencidos del presupuesto municipal, y que el contrato i^ue se  haga con los Facultativos será por cuatro años económicos, principiando á gegir en 1.** dp Julio próximo.

Alcázar de San Juan 7 de Abril de 18*?8.=Ei Alcalde Presidente, Antonio Castillo. zzM  Secretario del Ayuntamiento, Enrique Maazaneque. 595—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m ilita r e s .

ALCALA DE HENARES
D. Federico, Ledeama y Gia, Alférez Porta Estandarte del 

regimiento Cazadores de María Cristina, 27 de Caballería, y 
Fiscal nombrado para instruir sumaria al soldado del primer 
escuadrón de este regimiento Florentino Gómez Leonor, por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Flo
rentino Gómez Leonor, soldado, natural de San Pablo, pro
vincia de Toledo, hijo de Oeferiao y Francisca, soltero, de diez 
y nueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, 
frente regular, su aire del país, su producción buena y de es
tatura. un metro 600 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación fie esta requisito
ria, comparezca en  este cantón de Alcalá de Henares, á m¿

disposición, para responder á los cargos que le resulten en la 
sumaria que de orden del Sr. Coronel de este regimiento se 
le instruye por el delito de deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en re
beldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
suyo la Reina Regente, exhorto y requiero á todos las Auto
ridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Florentino Gómez Leonor, y en el caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso á este cantón de Alcalá de 
Henares, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Alcalá de Henares 6 de Abril de 1888.—El Fiscal, Federico 
Ledesma. 504—M

FERROL
Habiéndose ausentado de Sama de Langreo (Oviedo), sin  

licencia de sus Jefes, el soldado del segundo tercio de reserva 
de infantería de Marina Juan Fernández Rosas, á quien estoy 
sumariando por dicho motivo, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al mencionado individuo para que en 
el improrrogable plazo de diez días, contados desde la publi
cación del mismo, se presente ó dé noticia de su paradero á 
esta Fiscalía; pues de no hacerlo así ée le juzgará en re
beldía.

Ferrol 4 de Abril de 1888 .= Y.° B.°=E1 Fiscal, Enrique 
Pérez. ̂ Marcelino Serrano. 511—M

FIGUERAS
D. Agustín Latorre Rivas, Teniente del regimiento infan

tería de Aragón, núm. 21, Fiscal instructor de esta causa, 
nombrado por el fíxcmo. Sr. Brigadier Goberaador militar de 
esta plaza, contra el soldado del segundo escuadrón del regi
miento cazadores de Alcántara, núm. 14 de caballería, Ramón 
Roset Malaret, por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ramón 
Roset Malaret, natural de San Felíu de Guisóla, provincia de 
Gerona, hijo de José y de Beatriz, de estado soltero, de oficio 
herrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, y su estatura un 
metro 660 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este castillo de San Fernando de Figueras, á mi 
disposición, para responder á ios cargos que le resulten en la 
causa que le estoy formando por el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Ramón Roset Malaret, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este castillo de San Fernando de 
Figueras y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Figueras á 30 de Marzode 1888 .=Agustín Latorre.
V * v V '  ' 1 506—M

MALAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 

Armada, y Fiscal en comisión de esta Comandancia de Marina;
Usando de las facultades que me conceden las Reales Or

denanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez y término 
de treinta días al individuo Francisco Raíz Caparros, hijo de 
Juan y de Ana, natural de Estepona, vecino de id., habitante 
calle de Málaga, núm. 37, de veintisiete años de edad, soltero 
y de oficio jornalero, el cual se fugó en la tarde del 8 del ac
tual de esta Comandancia, donde ie  epcoptjr&ha, á prestar de
claración como presunto reo del delito de contrabando, cuyo 
término empezará á contarse desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia; teniendo bien entendido 
que de no verificar su presentación en el término fijado, se 
le irrogarán todos los perjuicios que, señala le ley para caeos 
de esta índole.

Málaga 10 de Marzo de 1888.—El Fiscal, Adolfo Segalerva.
’ ...... . " • 508—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de está Coipandaneia de 
Marina, y Fiscal en comisión de la misma.

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales .Ordenanzas, cito, llamo y emplazó por pri
mera vez y término de treinta días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e 
ta de Madrid, á los que se consideren dueños de dos embar
caciones apresadas con 27 bultos.de tabaco entre punta Plata 
y el Valerín la noche del 27 de Enero del presente año; tenien
do entendido que de no verificar su presentación en el término 
prefijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

Málaga 2 de Abril de 1888.=E1 Fiscal, Adolfo Segalerva.
507—M ’

v MANILA 
D. Diego de Sequera y López, Alférez agregado á la quin- ( 

¡;a compañía del primer batallón del regimiento peninsular de 
irtillería, y Juez Fiscal en el presente expediente del artillero 
fallecido Francisco Rey Expósito.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al paisano Yentara Rey Expósito, para que en 
3l término de tres meses, á partir desde la publicación de este
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edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la Caja gene
ral de Ultramar, establecida en Madrid, á fin de que le sean 
entregados la cuarta parte de los bienes depositados en la 
mencionada Caja, del artillero fallecido Francisco Rey Ex
pósito.

Manila 19 de Febrero de 1888.=E1 Alférez, Fiscal, Diego 
de Sequera. 510—M

Juzgados de primera instancia.
MADRID—NORTE

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito 
del Norte de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Anselmo Ruiz Gutiérrez, cuya demás filiación, circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
los diez días, siguientes al de la inserción de la presente, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel celular, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se instruye por false
dad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura á disposición de este Juzgado del 
referido D. Anselmo Ruiz Gutiérrez.

Dada en Madrid á 3 de Abril de 1888.“ Felipe Peña.=El 
Secretario, Joaquín Férrer. J—1946

MADRID—ESTE
En virtud de providencia de 7 del actual, dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito del Este de esta 
Corte, en un juicio promovido á nombre del Banco Hipoteca
rio de España contra D. Manuel Pérez Fernández, hoy sus 
causa habientes, sobre secuestro y posesión interina de una 
casa, sita en la carretera de Extremadura, núm. 20, de esta 
Corte, é ignorándose el actual paradero del Sr. Pérez Fernán
dez y el de sus herederos ó representantes legales, se les cita 
por medio del presente para que concurran á la celebración de 
la subasta anunciada con esta fecha de la expresada casa, que 
ha de tener lugar en el salón de actos públicos, sito en el pa
lacio de los Juzgados de esta Corte, calle del General Casta
ños, núm. 1, el día 5 de Mayo próximo, á la una de la tarde; 
teniendo presente que el precio en que se saca á subasta la 
finca es el de 96 .000 pesetas, que de común acuerdo se fijó 
por los interesados en las escrituras base de diehq juicio.

Madrid 9 de Abril de 1888.=E1 actuario, Francisco Fer
nández de la Torre. X__1613

MADRID—OESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Oeste de esta Corte, se sacan á publica su
basta varios bienes inmuebles, que han sido tacados en la 
cantidad de 8.513 pesetas J25 céntimos, y para su remate, que 
tendrá lugar en este Juzgado, y simultáneamente en el del 
partido judicial de Lillo, en donde radican dichas fincas, se 
ha señalado el día 16 del próximo mes de Máyb, á las dos de 
su tarde; y se advierte que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación; que para to- 
már parte en dicha subasta deberán los licitadóres consignar 
previamente sobre la mesa de ambos Juzgados el 10 por 100 
del precio eü que han sido tasadas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; qué se devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuó del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito, 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta; y que las personas que 
deseen interesarse en repetida subasta no tendrán derecho á 
exigir más títulos de propiedad que los que resultan de loó 
autos.
. Madrid 9 de Abril de 1888.=Y.0 B.^Federico Moñsalve.= 
El actuario, ante mí, Licenciado Diego Lozano. X—1615

MADRID—SUR
D. Fermín Sacristán Suárez, Juez municipal del distrito 

del Hospital, é interino de primera instancia del Sur.
Por el preséúte edicto hago saber que en los autos ejecu

tivos incoados por D. Francisco Javier Boguerín, y seguidos 
por su viuda y testamentaria Doña Avelina de la Fuente con
tra D. Julián García Agudo, he dictado providencia mandan
do se saquen á subastador tercera vez y sin sujeción á tipo las 
minas* tituladas San Felipe, San Francisco , San Juan, San 
Diego, San Jaime, San Roque, San Pablo, San Mateo, San Da
mián, San Pedro, San Ramón, San Rafael y San Luis,-si
tuadas en término de Utrillas, partido judicial de Montal- 
ván, provincia de Teruel, y las llan&das San Manuel, San 
Jorge y, San Blas, sitas en término de Escucha, partido judi
cial de Aliaga, en la misma pro vinciá.

Dichas minas, embargadas como de la propiedad del señor 
García, fueron tasadas* en la cantidad de 382.343 pesetas y 2 
céntimos.

Para el acto del remate, que tendrá lugar sin sujeción á 
tipo, y únicamente éh la salú audiencia dé este Juzgado, sito 
en la callé delGéheral Caéiános; núm. 1, sé ha señalado el 
día 24 de Mayo próximo, á las dos de su tarde; haciéndose 
presénte queda subasta ha" de ser general de todas las minas, 
no admitiéndose licitación particular á alguna de ellas, y que 
para tomar parte en la subasta es necesario consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo de ,1a tasación, y que 
los títulos de propiedad que existen se hallan de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan examinarlos los licitadóres, 
y no podrán exigirse otros.

Dado en Madrid á 9 de Abril de 1888.=Fermín Sacris
tán— Ante mí, Juan M arios^  X—1612

ORTIGUEIRA
D. Ramón Teigeiro y Soto, Escribano actuario del Juzga

do de primera instancia de Ortigueira.
Cestifíco que por este Juzgado se dictó la sentencia cuyo 

encabezamiento y parte dispositiva dicen:
«Sentencia.—En la villa de Ortigueira, á 14 de Diciembre 

de 1887, el Sr. D. Julián Pagóla Portugal, Juez de primera 
instancia de la misma y s\i partido, habiendo visto el presen
te juicio declarativo que se ventila en ordinario de mayor 
cuantía, que promovió Miguel Rey Aneyros, vecino del lugar 
de Xambó, en la parroquia de San Sebastián de los Devesos, 
su Abogado, Licenciado D. José Antonio Calvo Montero, y 
Procurador D. Miguel Peña Romero, demandante, contra 
Andrés Sanjurjo López, su convecino, soltero, labrador, ma
yor de cincuenta años, ausente en ignorado paradero, y en su 
defecto contra los herederos y derecho habientes del mismo- 
en rebeldía, sobre pago de la cantidad de 1 656 pesetas;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da, y en su consecuencia condeno al demandado Andrés San- 
jurjo López, y en su defecto á sus herederos ó derecho habien
tes, á que dentro de quinto día después de que esta sentencia 
cause ejecutoria, paguen al demandante D. Miguel Rey Aney
ros la suma dé 1.656 pesetas, con más el interés de un 6 por 
100 anual desde la constitución del préstamo, imponiéndole 
rodas las costas causadas en el juicio; y por la rebeldía del 
demandado publíquese el encabezamiento y parte dispositiva 
de esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así la 
pronuncio, mando y firmo.=Julián Pagóla.»

Y para que conste, y para su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r I d , formalizo el presente testimonio, que firmo con la 
debida referencia en este pliego de papel de la clase 10.a con 
el Y.°B.° del Sr. Juez de primera instancia de este partido y 
sello del Juzgado, estando en la villa de Ortigueira á 6 de 
Abril de 1888.=Y.° B.°=Julián Pagola.=Ramón Teigeiro.

X—1614
QUIROGA

D. Vicente María Alonso Criado, Juez de instrucción acci
dental de la villa y partido de Quiroga.

Por la presénte llama y cita á Manuel López y  López, veci
no de Atañáh, en el Ayuhtámiéhto de Sarria, de la edad y más 
senas personales que á continuación se expresan, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
en el Boletín o f icial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d » 

comparezca ante este Juzgado por la Escribanía del que auto
riza, á ampliar su declaración indagatoria por virtud de su
mario que contra él se sigue por hurto de nueve varas de tar
tán á un comerciante llamado Manuel López García, del 
Ayuntamiento del Incio; apercibido que si dejare de concurrir, 
será declarado rebelde y le parará en consecuencia el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

A la vez encargo á las Autoridades, así eiviles como mili
tares y de cualquier clase que fueren, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado Manuel López y López y ásu con
ducción á este Juzgado en la cárcel de este partido con las se
guridades debidas.

Quiroga 3 de Abril de 1888.==Yicente María Alonso.=Por 
su mandado, José Carballo.

Senos personales del procesado.
Edad veintiséis años, estatura regular, color moreno, bar

ba poca, usa bigote negro igual al pelo y cejas, nariz afilada, 
cara larga, ojos castaños; viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de tela color negro á rayas, camisa de lienzo del país, sombre
ro hongo negro y calza botas ordinarias viejas. J-—1947

REUS .
D. Pedro de la Sierra Villa, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido dé Réus.
Por el presente, que se expide en méritos de sumario que 

estoy instruyendo sobre robo perpetrado en casa de D. José 
María Pujadesr CaVallé, panadero dé Riudoms, en la tarde del 
día 11 del actual, contra Francisco Aloma Gavaidá, natural de 
Vallevol, hijo dé Juan y María, de veintitrés años, soltero, 
panadero, de estatura regular, pelo negro; que viste pantalón 
y chaleco de lana de color algo azul, alpargatas y cachucha de 
color semejante al del pantalón y chaleco; cito y llamo á dicho 
Francisco Aloniá, ausente en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, coínparezca en este Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva en méritos de dicho sumario; previniéndole 
que de no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo recomiendo y encargo á todas las Auto
ridades, Guardia civil y agentes de policía judicial que proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido del referido Francisco Aloma.

Dada en Réus á 31 de Marzo de 1888.=? * de la Sierra. =  
Juan Sarda. J—1948

SALAMANCA ■
D. Tomás Marcos Brozas, Juez municipal, y en funciones 

del de instrucción de Salamanca.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Mon- 

talbán, vecino de Zamora, y á los sujetos llamados Jeromos, 
hijos de Teresa la' Quincallera, vecinos de esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, así como sus señas' personales y 
demás circunstancias, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde eL si guien te al en que aparezca inserto 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de pres
tar indagatoria en la causa que en unión de otros se les sigue 
por hurto de relojes, sustraídos en la tarde del 15 de Enero

último de í& relojería situada en la casa núm. 7 de la calle do 
la Rúa de esta ciudad.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares é individuos de la policía judicial para que procedan á 
la busca y captura de referidos sujetos, y  caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel pública 
de esta ciudad.

Salamanca 2 de Abril de 1888.=»Tomás M. Brozas.==P<wf 
mandado de S. S., Joaquín Ferrero. J—1930

SANLÚCAR
En virtud de la presente se cita y llama á José García do 

Sé, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado para oir cierta notificación de 
sentencia ejecutoria recaída en causa contra el mismo segui
da por atentado; apercibido que de no hacerlo le parará ©i per
juicio á que haya lugar.

Sanlúcar 2 de Abril de 1888.=Eugenio González.
J—1906

En virtud de la presente se cita y llama por término de? 
diez días, contados desde el siguiente al que aparezca inserta* 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , a José García de Sé, natural y ve
cino de ésta, casado, con el fin de que se presente en la cárcel 
de esta ciudad para el cumplimiento de la pena de cuatro 
años, dos meses y un día de prisión correccional, impuesta en 
causa contra el mismo por atentado; apercibido que no ha* 
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Sanlúcar 2 de Abril de 1888.=Eugenio González.
_ _ _  J—1907

 ̂En virtud de la presente se cita y llama á José García de 
Sé, natural y vecino de ésta, casado, del campo, con el fin de 
que en el término de diez días, contados de?de el siguiente al 
en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado para oir cierta notificación de sentencia eje
cutoria absolutoria lecaí da en causa contra el mismo seguida 
por atentado; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio á qué haya lugar.

Sanlúcar 2 de Abril de 1888.=Eugenio González.
J—1908

SAN MATEO
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de San Ma- 

teo y su partido.
Por el presente, y en su virtud, se cita, llama y emplaza 

por una sola vez y término de nueve días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los pro
cesados Francisco Miralles Miró, de veintidós años de edad, 
soltero, ebanista; Ramón Garrofé Niubo, de diez y años, es
tampador; José Miravet Ruil, de diez y ocho años, soltero, 
dorador; Francisco García García, de diez y ocho años, solte
ro, calderero; José N. Segura, de veintidós años, soltero, jor
nalero; Francisco Andreu ^antijoch, de cincuenta y cuatro 
años, soltero, y Enrique Pérez Esparza, de veinte años, hojala
tero, cuyas demas circunstancias y actual paradero se ignoran, 
los cuales se fugaron de la cárcel de Chisvert, juntamente 
con otros, en la noche del 5 al 6 de Junio último, para que 
dentro de dicho término se presenten con el objeto de rendir 
declaración indagatoria en la causa que se está sustanciando 
sobre daños; apercibiéndoles que de no comparecer les parará 
ei perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial que supieren el paradero de los expresados suje
tos, procedan á su busca y detención, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en San Mateo á 28 de Marzo de 1888.=Rafael Emo.=* 
Por su mandado, Sebastián Roso. J—1885

SAN SEBASTIÁN
D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción de esta ciu* 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jua

na Perulenea y Bergés, natural de Sordán, departamento de 
Bajos Pirineos (Francia), vecina que fue de Rentería, hija de 
Bernardo y de María, casada, de cincuenta y ocho años de 
edad, mendiga, de estatura baja, pelo y ojos castaños, naris 
regular, color sano; que viste pañuelo negro á la cabeza, cha
queta, saya y delantal negros y zapatos de becerro, cuyo pa
radero actual se ignora, y procesada en causa sobre hurto» 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, comparez
ca en este Juzgado; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde, parándola el perjuicio consiguiente,
. A la vez se ruega y encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y detención de la mencionada 
procesada, poniéndola, caso de ser habida, á disposición del 
Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en San Sebastián á 31 de Marzo de ISSS^Godofred^ 
de Bessón. =  Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea*

J-1949

NOTICIAS  0FICIALES
Canal de Aragón y Cataluña.

El Consejo de administración de esta Sociedad convoca d 
los señores accionistas á junta general ordinaria, conforme al 
artículo 31 dé sus estatutos, para el día 30 del corriente mes de 
Abril, á las diez de la mañana, en su domicilio social en esta 
Corte.

Madrid 10 de Abril de 1888.=El Secretario, Luis de Soler*
X—1618¡
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L a  Funeraria.
SO C IE D A D  ANÓNIM A

Se conoce ja á los menores accionistas de esta Sociedad á jun
ta general ordinaria, que tendrá lugar el día 29 del actual, á 
las dos de sm tarde, en el domicilio de la misma, Preciados, 44.

Es segunda convocatoria, y la junta se celebrará, siendo 
obligatorios sus acuerdos, cualquiera que sea el número de ac
cionistas m íe concurran y acciones que representen.

Madrid 11 de Abril de 1888. =  El Administrador Secreta
rio, J. Fernandez. X-1619

Com pañía de los ferrocarriles económicos 
del B ajo L lobregat.

Balance de la m ima en 31 de Diciembre de 1886.
Pesetas. Ceats.

ACTIVO --------------------
Capital no realizado.......................................... .  4.955.550
Gastos de instalad ón amo rtizables .................. 61.558‘59
Fianzas en depósito.. . « .    * 110.359'84
Garantía del Consejo y Administrador.. . . . . . .  275.000
Acciones de la Sociedad en cartera...................  1.121.093*75
Caja......................................................................  6.674*37
Varias cuentas deudoras.....................................  474.392*54

7.004.629*09

PASIVO
Capital.................................................................... 6.500.000
Obligaciones por pagar....................................... 90.000
Consejo y Administrador s/c garantía..............  275.000
Varias cuentas acreedoras. .........................  139.629*09

7.004 629‘09

El Administrador, O. Blanco. X—1616

Balance en 31 de Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Capital no realizado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.815.580
Obras construidas ...........     T* 52.074*80
Expropiaciones..............................   20.253*97
Fianzas en depósitos...................................... 106.533 34
Acciones de la Sociedad en cartera............. . 1.121.093 75
Gastos de instalación amortizables. .....................  67 46L63
Garantía del Consejo y Administrador;  175.000
Caja  501 08
Varias cuentas deudoras.............................   768.741*60

7.127.240*17,

PASIVO
Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.500.000
Obligaciones por pagar . . . . . . . . . . . . . . . . . .  95 000
Consejo y Administrador: su cuenta garantía. 175.000 
Varias cuentas acreedoras  .................... 357.240*17

7.127.240*17

El Administrador, C. Blanco. X—1617

B olsa  de Madrid.

Cotización oficial del día 11 de Abril de 1888, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS    11 ”

Día 10. Día 11.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior I 67‘20 67*20-25-15-10
á plazo..L 67'90 67*25-20-15

I fin cor. fir.
1 cambio m. 67*20
1 67‘6*0-55*50-45
j fin cor. fir.,
i 0*80 prima.
1 67*80 fin próx. fir.

0*50 prima. 
pequeños». 67*25 67*30-20-35-25

Idem id. al 4 por 100 exterior  ................   69*50 69‘60
á plazo», * 69‘35 fin cor. flr.t

psqmñ&s.. 69‘75 69*90-85-70- 60-70 0í0
69‘65Idem amortizable al 4 por 100..   : 83‘SO 1 34 6x0'

pequeños. . 83‘SO 84*05-83*95-90-84*05
Billetes de Cuba, 1880___ _________ ....  i 99*60 99*80-65-70-55-60

á plazo. .; * ¡ 99‘50 al 10 próx. fir.
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al 1

5 por 100.-----           • 101*25 101-80-40
Acciones del Banco de España.................  417*50 417-50-417 0x0-410 CiO
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales).., * ... . . . . . . .  -106 OpO 106-105*50-25-50

Cambio® oficiales sobre p la za s del Reino, 

basco » n r c r . °  m í o

  -  -i________ -  — ..............  - SJBJISKf

Albacete..., ........ O’Sfi »- LogroBA    ......... . 0*25 :
Aicoy.................... 0*15 * Lorea. ______ 0*65 i »
Alienóte...............  0*20 * Loro ______  0*25 *

............ . 0*25 *■ Málaga.,.,,.  0*20 *
Avila,..................  0*35 * Murcia  ........... Q’25 » .
Badajo*.................  0*25 * Orense,,.,,,,.........  0*35 *
Barcelona   0*15 » Oviedo.. 0*25 » '

....................  0*25 * Falencia,.,.............. 0*25 *
5 ™ .................... 0*15 » Palma de Mallorca... 0*25 »-B n r g o e . . 0*25 * Pamplona............... 0*25 » '
Các&íes.............. ... . 0*40 * Pontevedra   0’25
fiddiz  ...... .. 0*15 » fiéus.. . . .................  0-15 I.
Cartagena   0*15 » Salamanca............... 0*25 ii »
Castellón,...------ .. 0*05 » San Sebastián.  0*15 •
Si2ÍÍR6,L  0>25 * Santander.,.,  0*13 >Córdoba...............  0*25 * Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
SoruSa.................. 0*25 > Santiago.................. 0*15 »
Laeoca  .........  1 » Segovia..................  0*25 %
*em”*..................  0*25 » Sevilla.................... 0*20 »
g®ryaa.................. o»25 , Soria......................  0*75 »
*?bdn...................  0*25 * Talavera déla Reina, 0*® »
ganada..   0*% > Tarragona............... 0*25 *
Guadalajara......... 0*85. ; * Teruel.................... 0*25 »
gar?.....................  0% > Toledo.................... 0*25 »

................. 0*25 Tudefe..................  0*60 >

..................  0*25 > Valencia................. 0*15 *
Jaén.       .........  0 25 *, Valladolid................ 0*25 »
Jemdela 1 ronisra». 0 lo » Vigo...................... 0*15 »
lírtft  ........  I  * Vitoria,  ........ . 0*25 *Lefiaa.». . . . . . . . . . . .  0 1o > 1 Zamora   0 40 »
Unam*.».. ... 0 20 » Earagosa, . . . . .  ; 0*15, »

I ‘ »

B olsas extranjeras.
PARÍS 10 DE ABRIL DE 1888

ÍDeuda perpetua a l4 por 100exterior.... & 68*10
Idem fd. ía. interior á »

Idem amortizable al 2 por 100 á *
3 por 100exterior.  á »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., á »
Obligaciones de Cuba  á 490*00

m.„ _* # I 3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 81‘90Fondos franceses.. } 4 \l2 por 100..  ........   á 107*10
Consolidados inglesas..............................................................i  101. Il2 :

Cambios oficiales sobre p lazas extrasj© ras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*75 pesetas 
Idem, & ocho días vista, id. id., 25‘74 id.
Idem» & 60 días vista, id. „d., 25‘65 p. id.
Idem, & 90 días fecha, id. id., 25*62 p. id.
París; á la vista, frs. beneficio al pape?, 1*95-90,
Idem, 4 ocho días vista, id., id., 1*85-80.O b s e r v a to r io  d e  Madrid 

Observaciones meteorológicas del día  11 de A bril de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad de) aire. !

del = = = = = =  DIRECCIÓN ESTADO
®*A3 taJJJJ*»

á 0a y en Humfde- y ciase de*vi@nt0* d9Í cíele,milímetro!. Seco,

6 de Ja mañana 711*03 0 0 — 0*1 S» Caima. Alg-s. nubes.
9 de la mañana 7U ’43 8 5 5*7 S .   Idem ... Despejado.

12 del día  710*99 11 9 6’9 OSO. .. Idem ... Casi desp.®
8 dela tarde.. 710 00 14 4 8'2 NNO... Brisa. . Algs. nubes.
6 de la tarde.. 710 02 12 4 7*4 N E ..... Idem ... Nuboso.
9 de la noche.. 710*60 9 2 6*0 N E ..... Calma.. Idem.,

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............................................  16*3
Idem mínima  ....... ................ ...........................................  — 1*0

Diferencia................................................. . 17 *3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. ................. . 21*5
Idem id. dentro de una esfera da cristal, ..................................... 44*5

Diferencia.......................      23*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á i& tierra vegetal ó

laborable. ...............         25*0
Idem mínima,íá............................ ................................ .................  — 4*2

Diferencia..........................................................  29*2
Velocidad dai viento m i as áitimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  287
Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................................      1*4
Alturaíd. con respecto á la media anual,á las nueve de la noche.... +■ 3*6 
Lluvia ©n las últimas veinticuatro horas (milímetros)  ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península^ á las 
m eve de U  mañana, y  en Francia é  Italia, á las s ie te , el día 
11 de A bril de 1888.

Altura
barométrica Tempera» Dirección Fuersa

á 0® mira Estad® Estad®
&0CX2.i»As>25 y al nivel en grados del dei

del mar en centesi- A©1 cielo, de la mar.
- milímetros; males. viento, viento.

San Sebastián. 771*7 8^9 N O ..... Brisa. . C ubierto.. Gruesa,
Bilbao  770?1 10 9 NO.......... Idem... Lluvioso.. Tranq,*
Oviedo  789*4 7 8 SO Idem ... Oasicub.0. »
Coruffa (7 h.).. 772*1 11*1 NNE... Galma.. Cubierto. Picada.
Santiago... . . .  771*7 10:3 NE  » Casi cub.® »
Orense.  773*2 10 0 O .. . . . .  Brisa... Id. desp.® *
Pontevedra.... 772*0 12*4 N .. . . . .  Viento. Nuboso... »
figo   771*8 12'8 NE.. . . .  B.a fte.. Id em ...... Tranq.®

LFsboa78h.il 768’7 10*2 N N E... Idem ... Despegado. Idem.
Cácerea...... 762*8 10'4 N N E... B risa .. Idem .
Iwlajos.  765 9 12*5 E Calma. Idóm  *
SaoFenM7h.) 737*0 11*8 N E .....  Idem ... Idem . Picada.
Serilla  > 16 0 N E ..... -Brisa, . Id e m ..... .  »

'Málaga.  768*0 14 8 S  Viento. Nuboso... P. oleaje.
Granada  767*0 II *1 N  Calma . Despejado. *

Alicante...... 737*7 14*8 NE Idem... Idem   Rizada.
Murcia.. . . . .  * 766*1 11*8 N O ..,,. Idem... Idem.  *
Valencia*.,.. 766*8 12*6 SO Brisa,* Id e m ..... .  *
Palma.... . . . . .  .
Barcelona..... 765*5 12*6 NNE... Idem... Casidesp.0 Picada.

T e r u e l . 131*1 4*8 N E ,,,,, Idem ... Nuboso..». *
Zaragoza*.. . . .  767*9 11*0 N.. . . . . •  Idem.. * Idem,. . . . .  *
S o r i a . , , 766“3 6*7 O.'......... Idem ... Id e m ..... .  »
Burgos........ , 770*8 4*0 .O . . . . . .  Calma., Idem..*».. »
León.,..  771*0 6 8 NO  Idem... Casidesp,0 »
Valladolid  771*4 8*0 NO  Brisa... Idem  *
Salamanca,.., 767*3 6*7 SE  Idem ... Despejado. *
Segovia*.,,,.. 769*5 6*6 NE..,.* Idem ... Casidesp.0 *•

Madrid..-...,. 169*1 8'5 S  Calma*. Despejado. »
Elcori&l.. .• . .  711*3 ! 7 6 N O ..... Mam.,. Idem ...,.»  *
Ciudad Real.. 768*2 11 2 N ... . . . .  Viento. Idem  »

■ Albacete.... . .  769*3 5'5 NO . . . .  B risa,.. Idem ,,. . . .  . »

P a r í * . , 735*1 0*9 S .   Calma». Cubierto.. »
Gris-Ncz.  . 762‘3. 4*4 S O .,.,. BA fte. Idem  »
Saint Mfttbieu. 165 0 7*7 N O ..... Idem... Id e m ..; .. .  »
laiaá'áix.». , .  768*1 6 f3 SO  Brisa... Idem  »
Üarrite..  768*9 9*8 NNO... Viento, Idem,.........
Giérmont.,,1. 786*7 0*8 O. B,®fte.. Idem  »
PérpiBán.  765*7 6*5 NO Idem ... Idem  »
Sicie.. 759*2 2*0 NO»..., V.° fte.. Casidesp.0
l i i a . ,    756*5 6*3 N Brisa. . Despejado. »

Rema.   751’0 7*8 N  Idem.». L lu v ia ..., »
Misóles,  755*0 9'6 O SO ... Id, fte,. Nuboso... a
Pafermo.  162*6 11*7 NO  Brisa... Idem .
WiRa,.,,,»,,. 780*6' 15*0 NNO... Id .fte ,. Despejado

RETRASADOS —  Día  10
Sal menea, , . |  765*5' I 8*4 I SE I Brisa.,. I Despejado. 1 *
Se ovia 169*1 | 3*8 |N E |Caima,. |Idem ,. . , . , j *

/ . 1

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  datos re c ib id o s  d e  la s  c ap ita le s  b a s ta  la s  once  de  la  

moche de a y e r , h a  llo v id o  en B ilb ao , P a m p lo n a , S a n  S e b a s 
t iá n ,  S a n ta n d e r  y  Y ito ria . F a l ta n  d a to s  de  C iu d a d  B e a l, O v ie 
do  y  P a lm a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes  remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos» Intervención, del Mercado de granos- y 
Vfeita.de policía urbana, resultan ser los precios de Im artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Gamo de vaca, de F20 á 2 -pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á P50 pesetas el kilogramo, '
Idem de temerá, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á I ‘3Q pesetas el kilogramo;

Tocino anejo, de 1‘50 á r75  pesetas el kíligrami.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo*
Pan, de 0‘40 á 0{48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1-40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 -á-0‘80 pesetas el kilogramo»
Arroz, de 0C65 á 0480 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0‘60 á 0£66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0£23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘8 á 0£10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘7 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0S70 á 1‘30 pesetas el kilogramo 
Patatas, de 0412 á 0£18 pesetas el kilogra i-j,
.Aceite, de 1 á I£10 pesetas-el litro y á 1: H r  ¿ ^ H leca- 

litro.
Vino, de 0£80 á 0‘90 pesetas el litro y H í*>>'«tas-el 

decalitro.
Petróleo, á 0S75 pesetas v el litro y de 7 \ ‘ , * ' el

decalitro.
Meses degolladas»

Nú’/n ©

V a c a s ...................................   233
Carneros..................................   17
Corderos.  ..............................   761
Idem lechales ........................ 34
Terneras.»  .......................... 122

T o t a l ». 1,167

8%peso en k i l o g r a m o s 59.363

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á T20 pesetas el kilogramo»
Cordero, de 1‘51 á 1‘61 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principad m Orm um s 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta £<3- 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. F ías. CénLs.

Toledo...................................... 1.646*83
Segovia........................    709¿87
N o rte ,.......................................  9.107*47
Bilbao......................................  844482
A r a g ó n ..... ...............................  1.723*50
V alencia ....  .................. 1.991*33
Mediodía.............................    16,06739
Ciudad Real .................... -5.137*19
Imperial...............     789*72
Correos.. . . . . . . . .w. . .  . . . . . . . . . .  426'86
Matadero de v a c a s .. . . ..............  16»673‘53
Arganda....................................... 1.591*87

T o t a l   ..............  56.710438

Madrid 11 de Abril d© I888.=E1 Alcalde»

Form an parte de es te  número los p liegos 13 y  1 4  de 
la  S a la  primera; segunda hoja del 23, 24, 25, y  hoja pri
m era del 26 de la  segunda; segunda hoja del 21 y  p ri
m era del 22  de la  tercera, tomo I, de  la s  sentencias del 
Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

Gu í a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1888.—-Se halla de. venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á  
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  .............  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.................... .. 12350

SANTOS DEL DIA
San Constantino, Obispo y confesor, y Santos Víctor y Zenén, 

mártires.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas de Alarcón.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.*— 

Función 13 de abono.—Tumo impar.—Regina Blda.—la  gran 
vía. '

TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.) — A las 
ocho y media.—La gran vía»'—La fiesta de la gran vta.—> Cádiz.

.TEATRO LARA*—A las ocho y media.*—Turno■ 2.° im- 
par.—¿Quiere usted comer con nosotros?— La berlina azul.— 
Mam*zeMe Nitouche. 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y .media.-—Los. ealleje- 
ros.—A vista de pájaro.—Apuntes del natural.—Los inútiles.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Grandes y 
variados ejercicios ecuestres, gimnásticos y acrobáticos por 
los principales artistas de la compañía.


